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S X I M A K I O

Ayuntamiento: Aota> de ia  áesión del dia 6 dol actvtai.—Orden del día 
para la  seeióti del 11 del mismo.

Jimia Municipal: Acta de la  sesión del d ía Q del presente.
Alcaldía Pi-eeid67ici(ti Anuncio para el pago de intoreses y amortiza" 

ción de las clases de Deuda que se expresan*“ —Asociación Matritense 
de Caridad: limosnas del 31 de Mayo al 7 de Junio; balance, donativos 
y movim iento de so-HCtípoIóa en 31 de Mayo*—Bando para la form ación 
dé estadistica del ganado caballar y mular*—Bando dictando reglas 
para la  seguridad del público, respecto de la circulación y servicio de 
tranrias.

Secretaría: Circular para llevar k ejeeaeión la  estadística del ganado 
caballar y m ular.—Acta de la  sesión d é la  Junta dol Censo electoral 
para la  división de secciones electorales*—Circular recordando á. las 
dependencias la  preBOTÍtación de los presupuestos parciales para 1903*— 
Disposiciones de la A lca ld ía  Presidencia para Ja celebración del sorteo 
Je am ortización de Deuda por las expropiaciones en e l In te rio r*-Id em  
Idem para la  subasta de am ortización de Deuda de Sisas.—Idem idem 
para e l sorteo de am ortización do Obligaciones del empréstito de 1861. 
Anuncios do subasta para el suminifetro de tubería y acceBorios^ con. 
destino ¿ la  canalización de aguas de las calles de Sandoval y Monte- 
león.—Circular ¿ los SrOB* Teniontea de A lcalde encareciéndoles la  in­
vestigación de las fáltate que sa cometan por los fabricantes do pau*— 
Libros recibidos en la  B ib lioteca municipal.—H abilitación  del m ate­
rial: situación en Sí de Marjso do loa créditos para este servicio.—Licem  
ciaa expedidas por ios Negociados 3*°̂  6."  ̂de menor cuantía, oüciiia
del alumbrado público y üirecoión de 'Fontaueria AlcautarillaB.—Coti­
zación en Bolsa da ios valoree municipsles.—Traslados de dom icilio y 
nuevos empadronamientos.

CiojiÉadwí-iu: Ingresos y pagos verifteados por cuenta del presupuesto 
del Interior. ^

Intervención dû Consumos: Hccaudación obtenida por e l arrendatario 
en los dias del T a l 21 de Mayo*

Obras municixialés: Das en ejecución.
Poíícfa Urbanas Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­

cias de A lca ld ía .—Douuncias y servicios por loe (guardias municipalos* 
Asuntos despachados por là  Inspeccidu general de carruajes.-Com pro­
bación, bajas naturales y  lloras del encendido y apagado del alumbra­
do público por gas.

Bens/Icencia: Servicios prestados por las C'as as de Socorro*
Sanidad: Trabajos del Laboratorio .—Idem  de la Jxxnta técnica de 

Salubridad é Higiene* ^
Abastos: Becaúdaclón por dereclios de degúello, precio del gaua^ 

do, etc., en el M atadero municipal.—Be cauda ci ón en di Mercado de ga­
nados y deliesa de la  Arganzuela.—Precio medio en plaza de comes­
tibles, líquidos y combustibles.

Cementej'ios: Inhumaciones durante la  semana*

A Y U N T A M IE N T O

S e s ió n  o r d i n a r i a  d e í í  d e  J u n io  d e  1£>02.— .E a ;írflD ío .—  

Presidencia del Excino. Sr. Alc.alde, D. Alberto Aguilera, 
Asistieron los Sres. Abril, Alvarez Gómez, Alvarez Rodrí­
guez, Arcas, Baeza, Bas, Buendía, Cánovas del Castillo, 
Catalina, Estelat, Por nos, Fraüe, Gabriel, Gálvez Holguin ̂ 
Gómez Avila, González del Campillo, Gurich, Mauri, Mo- 
rayta, Nicoli, Novella, Olías, Ossorio, Ovilo, Rubio, Riiiz 
y López í'alcón, SAnclioz Anido, Sánchez Covisa, Sanchis, 
Vázquez Arias y Vincenti.

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Mauri, Novella y Ovilo, sien­
do aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: L "  Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones y dejarla á dis­
posición de ios Sres. Concejales.

2.'’ Quedar enterado de la resolución gubernativa des­
estimando un recurso interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal, por el que se nombró á Doña Caidoia de .lorge. 
Auxiliar y Profesora de labores de la Escuela de Sordo­
mudo? y  Ciegos, y confirmando, en eonsecnencia, el acuer­
do recurrido.

Quedar enterado de otra resolución gubernativa 
desestimatoria del recurso interpuesto contra acuerdo mn- 
nieipa), denegatorio de renovación de licencia para la va­
quería establecida en la calle del Arco de Sania María, nú­
mero li), y  confirmando, por tanto, el acuerdo recurrido.

4, “ Abonar al personal de las escuelas de Aguirre la 
mensualidad de Abril último, que asciende á 012 pe.setas. 
con el remanente de 712‘ñ0 que existe del producto del 
dividendo del segundo semestre de 1001, correspondiente 
ó. los intereses de 25 acciones del Banco de España, propie­
dad de la testamentaria de dicho Sr. Aguirre, y el restn 
con cargo al capitulo de «Imprevistos». A reserva de roin 
tegrar A los fondos municipales esta suma con el product i 
de los alquileres de las dos fincas iiertenecieutes á la fin  
dación, y autorizar á la Alcaldía Presidencia para que, con 
el concurso de Letrado, formule desde luego al Juzgado 11 

correspondiente denuncia por la diferencia metálica (pir‘ 
aparece en las cuentas de la testamentaría, sin haber sido 
repuesta.

5. ” Adjudicar en definitiva A favor de D. Luis González 
Pociello, el remate de la subasta para contratar la cons­
trucción de un muro de cerramiento en el Hospicio provin­
cial, por la calle de ia Florida,

fi." Adjudicar en definitiva A favor de D, Eduardo I as­
tra, el remate de la subasta para couti'ntar el suministro 
de 175 trajes de faena, para el personal de bomberos, y 
desestimar la protesta formulada por los Bres. Navnrm y 
Moreno, contra la referida subast.s.

Votó en contra el Sr. Bas.
7, '* Adjudicar en definitiva A favor de D, Ju.ni Caiineiti', 

el remate de la subasta para contratar la construcción de 
una alcantarilla en las calles de Sánchez Biisíillo y de 
Drumen, en el precio tipo de ll,63i3‘69 pesetas.

8. ° Adjudicar en definitiva A favor de D, Fermíii Palm 
meque, el remate de la subasta para contratar el diTi íbó
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y api’ovechamiento de materiales de la casa, niiin. 3, de la 
calle de Embajadores, en el precio tipo de 1.500 pesetas.

9.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital los vecinos siguientes;

Dona Filomena Alonso Vicente, A Burgos; D. Antonio 
Gonzíilez García y Doña Juana Masoleto Capdevila, á Bil­
bao; Doña Francisca Sarazola y  Doña Dominica Valero y 
Sarazo la, á Valdemoro (Madrid) y D. Matías Huidobro, 5 
Sedaño (Burgos).

A  petición del Sr. Bas quedaron sobre la mesa los 
balances de comprobación y  estados deinostrativos de las 
operaciones de contabilidad, veriñeadas ¡lasta fin de Abril 
último, por cuenta de los presupuestos del Interior y  del 
Ensanche de 1901 en ampliación, y de 1902 en ejercicio.

ORDEN DEL DIA

Asimtüs y exjjedieiites dictaminados j>or las Comisiones.

Expediente» de obras.

COMISIÓN 4.^— Otras.

10. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, núm, 11, de la calle de Zorrilla.

U . Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 12, de la calle do la Lealtad, con vuelta A la 
de Alfonso X II y de Méndez Niíñez, y  para instalar en la 
misma un ascensor.

12. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 51, de la calle de la Montera.

13. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado eii la calle de San Raimundo 
extrarradio.

14. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm, 23, de la calle de Dulcinea.

15. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núm. 17, de la calle de Carlos Latorre.

16. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
de ladrillo la finca, núm. 4, de la calle de Azcona (Guin­
dalera).

17. Conceder licencia para cerrar con tabla y  muro de 
ladrillo un solar situado en el camino alto de San Isidro, 
(extrarradio) y construir en el mismo dos cobertizos y una 
casilla para guarda,

O tro »  c x p cd ie iite s .

COMISIONES 3." T 8.“ HEUNIDAS—Po íic í« Urbana y Mercados.

A petición del Sr, Novella, formulada en nombre del se­
ñor Noguera, se acordó continuara sobre la mesa nn infor­
me proponiendo medidas relacionadas con el abastecimien­
to de carne ú esta población y  regularizadón de los con­
tratos.

De  n n e v o  de sp ac ho .

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda. '

18. Adjudicar á favor de D. José Delgado y Guzmún ol 
concurso celebrado para enajenar varios muebles, ropas y  
efectos procedentes de desahucios vencidos ó caducados 
existentes en el Almacén general de Villa, por la suma 
de 1.850 pesetas.

COMISIÓN 3."-—Policía Urbana.

19. Abonar la suma de 1.874*56 pesetas importe de su­
ministro de materiales, obras verificadas en la Casa Mata­
dero y  del carbón suiuliiistríido ú la misma; con cargo pe­
setas 923‘ 12 de materiales y  obras al cap, III, art. 6.", 
concepto 4.° del presupuesto vigente, y  las 951 restantes, 
a! crédito que figura consignado en el concepto 2," de los 
mismos capítulo, artículo y  presupuesto.

Votaron en contra los Sres, Abril, Bas, Ruiz y López 
Falcón, Alvarez Rodríguez, Mauri y González del Cam­
pillo.

20. Aprobar los pliegos de condiciones, y  anunciar su­
basta con arreglo á los mismos para contratar el suminis­
tro de placas de zinc con destino á la numeración dé los 
carros de transporte y de mano, desde 1.“ de Enero próxi­
mo á 31 de Diciembre de 1906, al precio de 0‘60 pesetas 
cada placa, cuyo importe anual, que se calcula en 2.280 pe­
setas, será cargo al capítulo I I I ,  art. 1.'’, cencepto 1.” de 
los respectivos presupuestos.

21. No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzga­
do de primera instancia é instrucción del distrito del Con­
greso, por hurto frustrado de plomo, en la casa titulada la 
«Montaña» del Parque de Madrid, sin renunciar por esto 
á la indemnización que pudiera corresponder al Ayunta­
miento.

22. Conceder licencia para ampliar con ima nave de pi­
las el lavadero establecido en la finca, núm. 74, de la calle 
de Embajadores.

23. Conceder Ucencia para instalar un motor en la casa, 
núm. 1, de la calle de Orellana,

24. Conceder licencia para establecer nn almacén de 
carbones en la casa, núm. 8, de la calle del Mediodía 
Grande,

Votó en contra el Sr, Alvarez Rodríguez,
25. Conceder licencia para estabular hasta 10 reses en 

la vaquería establecida en el hotel, núm. 15, de la calle 
de Cartagena.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Rodríguez y  Raíz 
y  López Faieón.

A  petición de los Sres. Ruiz y López Falcón y Gálvez 
Holguin, este último en nombre del Sr, Pérez de Soto, que­
daron sobre la mesa dos informes proponiendo la adopción 
de varios acuerdos para reformar el servicio de limpieza 
de pozos negros, y la denegación de Ucencia para estable­
cer un despacho de carbones y leñas en la casa, núm, 7, de 
la calle de Santa Catalina, con el voto particular al ante­
rior dictamen, .

COMISIÓN 4.’'—05r«s.

26. Abonar á un Notario consistorial la suma de 180 pe­
setas, por honorarios y  gastos suplidos en otorgamiento de 
escritura de compra venta por expropiación de la casa, 
núm. 4, de la calle de Fernando VI, con cargo al cap. IX , 
art. 6.®, del presupuesto vigente.

ooMiBiÓN 5,^—Beneficencia.

27 al 30, Devolver las fianzas que tienen constituidas 
los Sres, D, José Serrano Salvador y D, Pedro del Rosal, 
como contratistas, el primero del suministro de menestra 
y utensilio á los Asilos de San Bernardino, y  el segundo 
de tocino, carne y  garbanzos ú las Casas de Socorro, du­
rante el ejercicio de 1899-900.

A<1ÍCÍÚ1L.
Se dió lectura del informe de la Comisión especial, noin-
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brada en la sesión anterior, para deparar las responsabili­
dades qne pedieran exif^irse con motivo del extravío de un 
expediente, en cuyo informe se propone:

1. ° La imposición de una multa equivalente al importe 
de una mensualidad de haber al Jefe de Negociado D, Josó 
de Travesedo y  el traslado de Negociado, consignándose 
la correspondiente nota en su hoja de servicios.

2. “ La privación de dos dias de haber al Ordenanza se­
ñor Lanuza y  que se amoneste al Macero Sr. RomAn.

A  continuación se dió lectura de un voto particular for­
mulado por el Sr. Rubio, en el que propone que sólo se 
aperciba á los tres citados funcionarios.

Puesto A votación e! expresado voto particular del se­
ñor Rubio, fné desechado por 15 votos contra LS en esta 
forma:

Señores que dijeron no\ Abril, Alvarez Rodrignez, Bae- 
za, Bas, Cíinovas del Castillo, Catalina, Fornos, ConzAlez 
del Campillo, Gurich, Mauri, Moray ta, Ossorio, O vilo, Ruiz 
y López Falcón y Sánchez Anido,

Señores que dijeron si: Alvaroz Gómez, Estelat, Ga­
briel, Gálvez Holgtrin, Gómez Avila, Nicoli, Novella, Olias, 
Rubio, Sánchez Covisa, San chis, Víizqnez Arias y Vin­
centi.

Abierta discusión sobre el dictamen, el Sr.bSánchez Co. 
visa propuso verbalmente que en vez de la multa que se 
pretende para el Sr. Travesedo sea este amonestado y  tras­
ladado de Negociado, y sometida á votación esta enmienda 
fué aprobada por 12 votos contra 11 en esta forma.

Señores que dijeron sí; Alvares Gómez, Alvarez Rodrí­
guez, Estelat, Fornos, Gálvez Holguin, Gómez Avila, Gon* 
zález del Campillo, Morayta, Nicoli, Sánchez Anido, Sán­
chez Covisa y  Sauchís, ■

Señores que dijeron no: Abril, Baeza, Bas, Cánovas del 
Castillo, Catalina, Gabriel, Gurieli, Mauri, Ossorio, Ovilo y  
Kuiz y  López Falcón,

Por virtud de la anterior votación pasó la enmienda á 
formar parte del dictamen que, con dicha modificación en 
cuanto al Sr, Travesedo, fué aprobado por el Ayuntamiento.

Votaron en contra ios Sres, Bas, Euiz y López Falcón y  
Abril.

Y  se levantó la sesión á las doce y cuarenta minutos de 
la tarde.

Wen de! día para la sesión dei II de Jaai» de líóí.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

SOBRE LA MESA

1. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad veriñeadas hasta ñn de 
Abril ultimo por cuenta de los presupuestos del Interior y  
del Ensanche de 1901 en ampliación y  de 1902 en ejercicio.

2, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

‘í. Comunicación del Gobierno civil manifestando que, 
en atención á haber constituido cu depósito las Compañías 
Madrileña ó Inglesa de Electricidad, la suma de 291,500 
pesetas á responder de la resolución (¡ne recítiga en el re­
curso que tienen entablado contra el impuesto sobre cajas 
de registro de conductores eléctricos, ha dispuesto que se 
suspenda todo procedimiento de apremio hasta la resolución 
de dicho recurso.

4. Corauuícacióu de ia Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden por la que se aprueba el proyecto de 
ampliación de vías del tranvía del Este de Madrid,

5, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por un Médico de la Benefl- 
ceocia municipal, contra el acuerdo de creación del Cuerpo 
de Tocólogos. -

tí. Acta de la subasta verificada para contratar la sus­
titución de las tuberías de barro de la conducción de aguas 
del viaje de la Castellana por otras de acero inoxidable, y 
las obras complementarias para ello,

7, Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, en el mes de Mayo próximo pasado.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Oòmisioìies.

Expedientes de obeam.

COMISIÓN ,4.'^— Oóms.

8. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.450‘20 pesetas, para adquirir de la contrata v i­
gente, las pinturas necesarias en el ramo de Vías públicas.

9. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 4,777‘54 pesetas, para la instalación de cuatro 
fuentes en el barrio de) Puente de Segovia.

10. Proponiendo la adquisición de la contrata vigente, 
de materiales de hierro y  bronce, por valor de 1.324‘80 pe­
setas, para las obras de conducción de agua á ia carretera 
de Extremadura.

11. Proponiendo la adquisición, de ia respectiva con­
trata, de la tubería de plomo necesaria para la distribución 
de agua á la carretera de Extremadura, por valor de 872'31 
pesetas.

12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
poi tante 2.,399‘71 pesetas para adquirir, de la correspon­
diente contrata, los materiales de hierro y  bronce necesa­
rios para la reparación de las bocas de riego,

13. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.9I5M8 
pesetas para adquirir, de ia contrata vigente, la tubería de 
plomo necesaria para el servicio de Fontanería.

14. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.168 86 pe­
setas para adquirir, de la contrata vigente, ¡adriilos reco­
chos para las obras do Fontanería Alcantarillas.

15. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto im­
portante 2.1I8'82 pesetas para la adquisición, de ia contra­
ta vigente, del material de iiierro y bronce para las obras 
de reparación del ramo de Fontanería Alcantarillas.

16. Proponiendo la adquisición, de la contrata respecti­
va, de varios materiales de ferretería por valor de 2.122*93 
pesetas para el servido de Fontanería Alcantariilas,

17. Proponiéndola aprobación de un presupuesto im­
portante 594 pesetas para adquirir, de la correspondiente 
contrata, el material de piedra necesario para el ramo de 
Fontanería Alcantarillas.

18. Proponiendo la aprobación del gasto de 3.482*40 
pesetas para adquirir el carbón de piedra necesario para 
el consumo de las máquinas elevadoras de agua.

19. Proponiendo la aprobación del gasto de 1,000*64 pe­
setas á que ascienden las obras imprevistas que ha sido
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pretiso ejecutar para la conducción de ag:ua A la carretera 
de Extremadura.

20, Proponiendo se consienta la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación confirmatoria de la providencia del 
Excluo. Sr. Gobernador y  del acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento que fijó en ‘ifi.077 pesetas la cantidad abonable por 
la expropiación de una parcela de terreno de la casa, 
miin. 44, de la calle de Alcalá,

21, Proponiendo el derribo por ruina de la casa, núme­
ro 21, de la calle de la Montera.

22, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, núm. 15, de la 
plaza de la Cebada, adquirida para ensanche de la via pú­
blica,

23, Proponiendo la aprobación del gasto de 2.388‘46 
pesetas para adquirir, de la contrata vigente, la tuberia de 
plomo necesaria para la reparación de bocas de riego.

COMISIÓN 6 .*—JSnsanc.he.

24, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación de la casa, mini. 19, de la calle de 
Velázqnez,

Otro» cxpcdiontc'H.

SOBBE LA MESA.

COMISIONES 3.“ V 8,“ REUNIDAS,— Poim/a Urbana

. y Mercados.

25, Proponiendo medidas relacionadas con el abasteci­
miento de carnes ú esta población y regularizacióii de los 
contratos. '

COMISIÓN 3.*^— Policía Urbana.

2tí. Proponiendo la adopción de varios acuerdos para 
reformar el servicio de limpieza do pozos negros.

27, Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer un despacho de carbones y lefias en la casa, nú­
mero 7, de la calle de Santa Catalina.

Voto pai'ticuiar al anterior dictamen.

U e 11 n e v o  itcspaclio.

COMISIÓN 2.’̂ ~Hacienda.

28. Proponiendo se acepte la cesión al Ayuntamiento 
de un edificio destinado á Escuelas de niños y  niñas, sito 
en las calles de IjUÍs Cal>i'Ci'a y.luán Bautista de Toledo, 
Karrio do la Prosperidad,

29. Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar el arbitrio por ocupación del subsuelo de In vía pública 
con tubos destinados A ia toma de agua de la cañería ge­
neral, para el consumo particular.

COMISIÓN íl."—J^oWeí« Urbana.

30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y presupuesto para subastar la adquisición de man- 
gaje para el riego del arbolado,

31. Proponiendo la aprobación de los pliegos ele condi­
ciones y presupuesto para subastar la constmcción de al­
corques y regueras para e! arbolado del interior.

32. Projioniemlo la concesión de licencia para estable- 
(«;r una rúbrica de bebidas gaseosas en la casa, núm, 24, 
de la calle de Rosales,

COMISIÓN Obras.

33. Proponiendo se anuncie concurso libre entre Arqui­
tectos para la provisión de la plaza de .Arquitecto Director 
de Fontanería Alcantarillas,

34. Proponiendo el abono de una minuta de honorat tos 
por valor de 30 pesetas, devengados por el perito tercero 
en el expediente de denuncia de la casa, núm. 7, de la 
calle de San .Tosé.

c OMI sió N .5. —iíe »  e^c e tic í rt.

35. Proponiendo la provisión de una plaza de Módico 
primero y sus resultas.

3*j. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario.

37, Proponiendo ia adquisición de alpargatas con des­
tino ú los acogidos en los Asilos de San Éernardino,

COMISIÓN Ensanche.

38, Proponiendo que de conformidad con lo prevenido 
en el art, 822 de las Ordenanzas Municipales, se acepte la 
cesión gratuita de la calle particular, denominada de Gur- 
tubay, y que una vez en posesión el Ayuntamiento de dicha 
\da, se haga cargo el presupuesto de] Interior, de la con­
servación de los servicios en ella instalados.

39, Proponiendo que como trámite previojefi el expe-  ̂
diente relacionado con la expropiación de temThbs de los 
Sres. Gosúlvez, se determinen por el Arquitecto municipal 
las superficies que realmente hayan sido ocupadas A di­
chos interesados y aquellas otras parcelas que deban ser 
objeto de permuta por terrenos del Ayuntamiento, sin per­
juicio de estudiar si procede entablar alguna demanda ó 
cualquier otro recurso en defensa de los intereses del En­
sanche.

40. Proponiendo la aprobación de un convenio, efec­
tuado en la forma prevenida por Real orden de 26 deAbril 
de 1900, para la liquidación y  pago de una superficie des­
tinada A Via pública en la ronda de Segovia.

41. Proponiendo la aprobación de otro convenio análo­
go al anterior y autorizado por la misma Real orden, para 
la liquidación y pago de una superficie expropiada para la 
calle de Bravo Murillo.

42. Pj'opoiiiendo la aprobación de convenio, realizado 
en los mismos términos que los anteriores, para Ja liquida 
ción y pago de la diferencia de una permuta de terrenos 
procedentes del camino de Vicálvaro y calle del Pacífico, 
con arreglo á lo estipulado por escritura de 20 de Febrei'o 
de 1883,

43. Proponiendo ia ajirobación de un acto de avenencia, 
realizado en la forma establecida en el art. 4." de la ley de 
Ensanclic, para la liquidación y pago de superficies desti­
nadas A via pública en las calles de Santa Engracia, Cha- 
maitin, Caracas y Zurbarún.

COMISIÓN S."̂ — .Mercados

44, Proponiendo la rescisión del contjuto de obras de 
reparación en el mercado de los Mostenses con arregio A lo 
que dispone la condición IV .d e l pliego,

4.5. Proponiendo la adjudicación A D, Ignacio Tárdez, 
de ias obras de reparación de los pabellones de oficina del 
mercado de Ganados, previa consignación del lü por lOü 
del importe,

COMISIÓN 10,"-— Estadística.

46, Proponiendo una declaración de vecindad.
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COMISIÓN 11 .̂ — Cement ervios.

47, Pfoponiendo la cesión de 32‘08 metros cuadrados de 
terreno en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudeiia 
para construir un panteón, previo pa^o de 1.122‘50 pesetas 
k que asciende con arrejílo A tarifa,

Madrid 7 de Junio de 1902.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

St^sióN DE 3 DE J u n io  d e  19Ü2.—^u^íracío.“ -Presiden­
cia del Exorno. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera,—Asistie­
ron los Sres. Abril, Arcas, Arroyo, Bas, Estelat, tìabrieì, 
Gómez Avila, Gurich, Olías, Ovilo, Euiz y López Ealcón, 
Sánchez Govisa, Sancbís, Vázquez Arias, Alquezar, Barra- 
ziic, Benito del Eío, Calvo Martín, Díaz Padilla, Espino, 
Falces, Garrote, Grases, González Arroyo, Martín, Mez­
quita, Pleguezuelo, Prú y  Salvador Serrano.

Se abrió á las diez y cincuenta minutos, previa segunda 
convocatoria, por no haber asistido á la primera más que 
los Sres. Catalina, Gabriel, Olías, Sanchis, Baños, Barra- 
zac, Calvo Martín, Casuso, Díaz Padilla, Espino, Mezquita 
y Pleguezuelo, siendo aprobada el acta de la anterior.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

1. “ Distribuir entre los individuos del cuerpo de Bom­
beros, y que éstos presten el servicio de teatros, la suma 
de 13.500 pesetas que ftgura consignada en el cap. II, ar­
ticulo 5,° del presupuesto vigente, para esta atención y con 
destino á los auxili:ires de dicho Cuerpo.

Votaron en contra los Sres. Bas, Gurich y Ruiz y López 
Palcón.

2. *’ Otorgar A favor de D. José Gayo y Bueno, como 
apoderado ele D. Carlos Eolland, la escritura de apropia­
ción de una parcela de (i‘ó4 metros cuadrados, hecha 
en 18(19, á su Anca números 11 y  1,3 (antes 2), de la calle 
íiePalafox, por la suma de 84‘ 23 pesetas que satisfizo en 
aquella fecha.

Votó en contra el Sr. Estelat.
3. ” Jubilar, por imposibilidad física, á un Fiel de Con­

sumos, con el haber pasivo anual de 1.750 pesetas, que por 
oJasificación le corresponde.

4. “ y  ó,“ Jubilar á los vigilantes de Consumos, D, Tori­
bio Rivera y D. Ceferino Arribas, con el haber pasivo 
anual de 750 pesetas y 5(X) pesetas respectivamente, que 
por clasificación les corresponde.

Votaron en contra de los tres anteriores informes, ios 
Sres. Catalina, Ruiz y López Falcón, Olías, Bas y Abril.

ti.'’ Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta para contratar el arriendo del arbitrio sobre coloca­
ción de sillas en los paseos públicos, así como el de las 4,000 
sillas y  sillones propiedad de la Villa, desde 1.“ de Juiio 
in’óximo á 31 de Diciembre de 1907, en el precio tipo 
de 20.000 pesetas anuales.

7,® Aumentar para el servicio de limpiezas cien plazas 
de barrenderos, con el jornal de 2‘ 25 pesetas diarias, con 
cargo á las economías que por bajas ó multas se han obte­
nido y puedan obtenerse, en la p.irticla que figura consig­
nada para pago de jornales en el cap. III, art. 3." del pie- 
supuesto vigente.

Votaron en contra los^Sres. Ruiz y López Falcóii y 
Abril.

8.“ Nombrar una Comisión compuesta de los Sres. Gon­
zález Arroyo, Mezquita, Díaz Padilla, Olías y Arroyo Al- 
dama, para que examine las cuentas generales del Ensan- 
ebe, correspondientes á los presupuestos ordinario de 19(X) 
y adicional de 1899-900,

Se levantó la sesión á las once y cuarenta minutos de la 
mañaua.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS
Los tenedores de carpetas representativas de intereses 

y ainoi tización de las clases de Deuda Mituicipal expresa­
das á continuación podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa, los días que se señalan de nueve á once de la maña­
na, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

l>la 11.

OHLKÍACIONE8 MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 13 A 2(1, amortizadas en el soitao de 
Diciembre de 1901.

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpeta número 4, amortizada en e! sorteo de Marzo 
de 1902.

EMPRÉSTITO DE 1888

Carpetas números 51(1 á 527, amortizadas con reembol­
so en el sorteo de 1." de Julio de 1901.

IM a lü .

EMPRÉSTITO DE 18(18.

Carpetas números 1.703 á 1.7.35 anualidad vencida en 
1.“ do Enero de 1902 (cupón 33),

Madrid 3 de Junio de 1902,— El Alcalde Presidente, A l­
berto Aguilera.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociacíóu durante 
la semana del 31 de Mayo al 7 de Junio de 1902.

SOCORROS

Felipa González Alonso, Cambroneras, 2..............
Pedro Barrio González, Depósito de la Montaña.. 
Faustino Eainos, Santa Isabel, 3(5,
Juan CastillOj Barbieri, 8.............
Miguel Santamaria, sin domicilio .
Francisco Alvarez, ronda de Segovia, 4.
Tiburcia Arribas, Unión, 4 ,.......
Lisardo Trigo, sin domicilio.........
Josefa Rodríguez, sin domicilio...
Patrocinio Trigueros, Mediodía Chica, 4..............
Alejandro Escobar, Mediodía Chica, 4................ .
Francisca Santos González, Santiago el Verde, 7

TebfitRS.

Total................................  107‘95

n
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Un asilado en el Pardo, Mariano Barbero.
E] Sr. Marqués de Cubas i e[ia;'tió en pci sana un dona­

tivo de ropas entre los asilados en el Depósito de la Montaría. 
Madrid 7 de Junio do lüOá.— El Director, G. Gallndez.

Snbisci'ipeióii m e iisn a l.
Fe so tas.

Sumaba el 30 de Abril de 1902............................  11,862‘96

ALTAS

En cuatro subscripciones.................................... 3‘iiO

Suma.............................  U.8Ó6M6

Suma ante''tor.......................... lí.856‘46

b ajas

En cuarenta y dos subscripciones......................  67‘25

Importa el 31 de Mayo de 1902.................... U.799‘21

D o n a t iv o s .
Sumaban el 30 de Abril de Í902.......................... 246.961‘29

ALTAS

Una del Banco de España...................................  1.000

Importa el 31 de Mayo de 1902 ...........................  217.9ól‘29

D E B E C jíí-J'-A. H ja -B E R

Existencia en 30 de Abril en cuenta
corriente del Banco de España----

Idem id. en Caja...............................

Cobrado por suscripciones...............
Recogido en los cepillos..................
Donativo de la testamentaria del Ex­

celentísimo Sr, Duque de Alba —  
Idem del Banco de España..............

To tal .

Peseta»,

29.07Ü 
1.243*82

7.16ñ‘60
íS‘j7

2.000
1.000

Pesetas.

30.318'S2

10.¡S4‘17

40.5ü2‘99

Pesoias. Pesetas,

Pagado por el Depósito de mendigos 50<1‘20
Idem por socorros á domicilio.........
Idem al Asilo de Santa Cristina por

405‘50

291 asilados, en Abril.............. *... Ó.435
'dem al del Pardo por 79 id............ 1,553*23
Idem al de la Divina Pastora por 2 id. 50
(dem al del Buen Consejo por ¿4 íd..,, 
Idem ai de Ancianos de Carabanchel

535

por 102 íd....................................... 2.247*25
idem por personal de oficinas.......... 1.32,3*30
Idem por gastos generales.............. 138'75
Idem por objetos de escritorio......... 24*50 13.221*75

Existencia en 31 de Mavo en cuenta
corriente del Banco de España.... 25,SO 

1.931*24idem id, en Caja.............................. 27.281*24

To tal..................... 40.502*99

Socorros distribuidos.

CONCEPTOS

PAGAHO 
haata 7$0 de A.íjn1

Pesetas.

PAO AM 
€jicl mescletllayo

Pesefai.

TOTAL
pagado fiQ 31 

de

Pesetas,

En metálico: á domici-
lio ........................... 31.307*35 405*50 31.712*^

Idem en el depósito de
mendigos................ 107.631*80 » 107.631*80

En comidas en Id. Sel... 14.422*66 ■ 178 U.600‘66
En ropas en íd. Id...... 2.417*66 46*90 2.464*56
Para viajes en id. íd.., 6.268*38 23*60 6.291*98

Totales........ 162.047*83 654 162,701*85

Asilo de Santa Cristina. 166.091*50 6.435 172.526*50
Idem de El Pardo ... , 54.S47‘.50 1 553*25 56.400*75
Idem de la Divina Pas-

tora......................... 1,600 50 1.650
Idem del Buen Consejo. 12,337 535 12.872
Idem de .Ancianos de

Carabanchel........... 6o.855‘25 2.247*25 69.102*50
Idem de los Padres Sa-

les i ai IOS................... 773*23 773*25
Tienda Asilo, calle de

Oltd........................ 5.197*06 » 5.197*05

Totales........
.

307.701*56 10.820*50 318.522*06

Madrid 31 de Mayo de 1902.--E1 Tenedor de libros, José 
P uí:,—V.“ B."—El Uiroctor, G. Galinde^.

B AN D O S

H aoo sabek: Que por Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros tíc 28 de Enero último, publicado

en la Gaceta del ,30, se ordena la íormación de un censo 
del ganado caballar y  mular existente en todos los pueblos 
de Esp.aila, para que la Junta de i a cría caballar del reino 
pueda conocer las condiciones generales de esta parte de la 
riqueza pecuaria nacional, y, estudiando ios medios de me­
joramiento de las razas, disminuir en tiempo relativamente 
breve la importación, con ventaja para los criadores espa­
ñoles y el cousigniente natural aumento de cantidad, cali­
dad y precio de los productos.

Esta Alcaldía ha dispuesto lo necesario, en cumpli­
miento de aquella disposición, para que ios agentes muni. 
cipales repartan y  recojan á domicilio las hojas estadísti­
cas correspondientes.

Los que posean ganado de las expresadas clases, sea 
cual l'uere el punto ó población donde lo tengan y  el uso á 
que lo destinen, estún obligados ú liaccr la declaración de­
tallada del misino en las referidas liojas, sin omitir dato 
alguno de los que en ellas se interesa, asi como ú dar cuen­
ta de las altas y  bajas que ocurran durante el año; y  los 
porteros de las casas, ú facilitar las noticias que se les pida 
para la más acertada distribución y  recogida de las hojas; 
no pudiendo excusarse ninguna persona, sin excepción de 
clase, condición, hiero ó categoría, de recibir aquellas y 
devolverlas cumplimentadas,

A continuación .se transcribe los preceptos del Real de­
creto que importa prineipahncnte conocer á todas las per­
sonas á quienes afecta su observancia, ad virtiendo que los 
infractores serán sometidos A los Tribunales de Justicia, 
como inenrsos, según el art. 2G5 del Código penal, en las 
penas de arresto mayor y multa de 125 y  1.250 pesetas.

Bor último, los domiciliados en esta capital dueños de
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ganado cabal i av ó mular, dentro ó fuera de la misma, que 
per cualquier causa no liubieran recibido después del 14 
del corriente la íioja estadística para hacer la declaración 
de que sé trata, deberán reclamarla en la Alcaldía de ba­
rrio de su respeclivo domicilio, ó presentarse A cumplir 
dicho requisito en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el IS, en días no feriados y durante las horas de despacho.

Madrid 4 de Junio de W02.—Alberto Aguilera.

Eeal decreto cgiie se cita.—Instrucciones para llevar 
á efecto el censo.

Art. 4.“ Ninguna persona, sea cual fuere su ciase, con­
dición, fuero ó categoiía, puede excusarse de recibir la 
hoja de inscripción que le sea presentada por los delegados 
del Municipio, ni de devolverla cumplimentada A los mis­
mos, firmada por Jos interesados ó personas que les repre­
senten, y  de no saber Armar, por quien fuese autorizado 
para ello.

Art. 5.'̂  Los porteros do casas y los que do alguna ma­
nera tienen carácter de funcionarios públicos, están obli­
gados á facilitar á los agentes repartidores las noticias que 
les pidieren para distribuir y recoger las hojas. Los que se 
negaren k prestar este auxilio, incurrirán eu las responsa­
bilidades íl que haya lugar.

Forma en que ha de verificarse la inscripción.

Primero. Todos los dueños de ganado caballar y mular 
k quienes se hubiere entregaolo hoja estadística, y  los agen­
tes repartidores que, por no saberlo hacer los interesados, 
ó por otra circunstancia, se vean en la necesidad de llenar 
las mismas, tendrán presentes las reglas siguientes:

Primera. El dueño del ganado ó jefe del establecimiento 
que verifique la inscripción, hará constar todo el de su pro­
piedad, caballar y  mular, ó que esté á su cargo en la fecha 
que se consigna, aunque accidentalmente y  por cualquier 
causa se encuentre fuera de i a localidad, autorizando con 
su firma la hoja correspondiente.

Segunda. Asimismo tendrá muy eu cuenta el encasi­
llado de la hoja que se les entrega, á An de que con la 
mayor escrupulosidad, vayan anotándose en las mismas 
todas ¡as circunstancias que ocurran en el ganado de su 
propiedad.

Hago sabeR' Con ei propósito de regularizar ei servicio 
de Tranvías, en lo que afecta á la seguridad del público en 
general, esta Alcaldía Presidencia ha adoptado las dispo­
siciones siguientes:

1. “ Las Compañías de Tranvías procederán á estable­
cer, en el término de quince dias, á contar desde esta fe­
cha, la debida separación en las plataformas de los cocJies, 
para aislar al conductor de los viajeros que vayan en ellas, 
realizando esta obra con sujeción al modelo que se les fa­
cilitará en el Ayuntamiento.

2. '' Mientras se lleva á cabo la niodificación antes refe­
rida, subsistirá la termiiiaute prohibición de que en la pla­
taforma anterior, ó sea donde se coloca el conductor, se 
sitúe ningún viajero, excepción hecha de los agentes de la 
Autoridad ó de los empleados de las Empresas,

3. " Uuicameute eu los eoclies llamados «grises» se auto­
rizará la estancia de seis viajeros, cuando se establezca 
una cadena sujeta de una á otra de las barras de hierro de 
la plataforma, para aislar al conductor del público, de­
biendo hallarse tirante la expresada cadena y  entendién­

dose autorizado su uso sólo con carácter provisional, y  sin 
perjuicio de realizarse, dentro del término Ajado, la modi­
ficación á que se refiere la primera de estas reglas.

4. =̂ Una vez realizada la reforma definitiva que se esta­
blece, se determinará por esta Alcaldía y  se hará fijar en 
las plataformas el número de personas que se autoricen en 
las mismas,

5. “ Mieutias dure la autorización provisional en los 
Tranvías denominados «grises» por el estabiecimiento de 
cadenas, se aníorizarán en cada plataforma anterior seis 
viajeros y  doce en la posterior.

Los dependientes de las empresas y  agentes de la 
autoridad cuidarán de evitar que los viajeros suban ó bajen 
por el lado de las entrevias, á cuyo efecto cada coche irá 
provisto de portezuelas ó cadenas de cerramiento que im­
pidan el acceso por ese lado.

7. “' La subida de viajeros á los coches tendrá logar 
siempre por la plataforma posterior.

8. " Los asientos de los carruajes se ocuparán por las 
personas que primero suban á ellos, y, A  medida que se 
desocupen, el cobrador designará las personas que deban 
ocuparlos por el oi deu eu que fueron llegando. '

D.”- Las Empresas de Tranvías procederán á ensayar los 
aparatos salvavidas propuestos por la Comisión especial 
nombrada para juzgar el concurso anunciado por el Ayun­
tamiento para esta clase de aparatos, y  los designados por 
esta Alcaldía, y  en su oportunidad el referido Jurado, cou 
vista del resultado de los ensayos, propondrá en definitiva 
el modelo que deba adoplarse.

10. Mientras .por esta Alcaldía Presidencia se aprueba 
el reglamento de marehas de los Tranvías por las vías pú­
blicas, cuyo estudio se hallan practicando los funcionarios 
técnicos correspondientes, se obligará á les conductores á 
que no impriman gran velocidad á los coches, y menos aún 
en los siiios de curvas y  al cruzar la Puerta del Sol, calle 
de Carretas esquina á la de Atocha, y entradas de las de 
Cedaceros, Peligros,. Barquillo, Saúco, Salesas y  plazas de 
Santo Domingo y  de la Cebada, y  en genera!, en todos los 
sitios en que el mayor tránsito ú otras cansas aconsejaran 
esta medida de previsión.

11, Cuando por parte dcl público se infrinja alguna de 
las anteriores disposiciones, los conductores de los coches, 
si no tuvieren eficacia las exhortaciones que dirigiesen al 
infractor, reclamarán el auxilio de la autoridad para que 
formule la oportuna denuncia de la infracción á la Tenen­
cia de Alcaldía respectiva.

12, De las faltas que cometieren las Empresas ó perso­
nal de las mismas, formularán la correspondiente denuncia 
los Sres. Tenientes de Alcalde, Concejales, el Sr. Concejal 
Inspector de Tranvías, los Inspectores del mismo servicio, 
ó en general todas las Autoridades municipales; las faltas 
que se cometan serán castigadas con la multa de cincuenta 
pesetas, máximo que permite la ley Municipal, y caso de 
reincidencia, ó cuando asi lo exigiere la gravedad de la 
falta, se dará conocimiento directamente á esta Alcaldía 
para proceder con la mayor severidad en ¡a forma que co­
rresponda.

13. Para debido conocimiento del público y regularidad 
de los servicios, las Empresas estarán obligadas á fijar en 
sitio ostensible del interior de los coches los cuadros de ho­
ras de servicio aprobados por esta Alcaldía Presidencia,

La cordm'a de que constantemente da pruebas el vecin­
dario de Madrid, es la principal garantía del cumplimiento 
de las anteriores disposiciones. En ella, más que en el em.
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pico c)«' medidas coercitivas, confía principalmente el 
Alcalde,

Madrid 7 de Junio de 19Üá.— Alberto Aguiler«..

SECRETARÍA

Remitidas por la Junta provincial del Censo de ganado 
caballar y  mular las cédulas censales para el ordenado por 
Real decreto de 28 de Enero último, el Bxemo. Sr. Alcalde 
Presidente se ha servido disponer en esta fecha que se en­
tregue con factura A los Alcaldes de barrio el número de 
cédulas correspondientes A su demarcación, conforme A los 
datos obtenidos de caballerizas, cuadras y albergues exis­
tentes en la misma; que dichas cédu’as sean repartidas y  
recogidas A domicilio en plazo de ocho días por Guardias 
municipales bajo la inspección de aquellos funcionarios, A 
los cuales darán los repartidores cuenta de su cometido y 
y A su vez los Alcaldes A esta Alcaldía Presidencia; que se 
sirva V. S. designar para dicho servicio uii Guardia de Po­
licía Urbana por barrio; y por último, que tenga á bien or­
denar A los Alcaldes de barrio del distrito de su digno cai­
go, la presentación inmediata en esta Secretaría, Negocia­
do de Estadística, para hacerse entrega de las cédulas cen- 
saiea que les coiTCspouclen.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde, tengo el 
honor de participar A V. S. A los efectos oportunos.

Dios guarde A V. S. muchos años,
Madrid 2 de Junio de 1902. —E! Secretarlo, F. Ruano 

y Carriedo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

Arta de la eeiiún celebrada por la Junta Municipal del 
Cen¡<o electoral el día 4 de Junio de 1902, bajo la presi­
dencia del Exemo. Sr. D. Alberto AyuiUra.

Abierta la sesión A tas diez y media de la mañana en 
segunda citación, por no haber concurrido A la primera 
suficiente número de Sres. Vocales y con asistencia de los 
señores Arcas, Fraile, Gómez Avila, Mauri, Morayta, Nico­
li, Novella, Ovilo y Sanchis, dióse lectura por elSr. Secre­
tario del art, Ití de la ley Electoral objeto de la reunión y  
que trata de la formación del anteproyecto de Secciones 
que ha de remitirse A la Exema. Junta provincial del 
Censo,

El Sr, Presidente propuso el nombramiento de una po­
nencia (jue se encargase de examinar el trabajo liecho por 
la Secretaría, siendo designados los Sres. D. Norberto Ar­
cas, D. Manuel Novella y D. Felipe Ovilo, y suspendida la 
sesión para que la ponencia emitiese informe respecto al 
indicado trabajo y eneontrAndole este ajustado A la ley, se 
reanudó nuevamente la sesión. Dada lectura del resumen 
del aiitcproyecin de secciones resulta un total de 104.796 
electores y 212 secciones distribuidas en la fonmi siguiente: 

Distrito de Palacio, tiene 10.798 electores, correspon­
den 22 secciones; Universidad, 13.42 i id., id. 27; Centro, 
5.3H1 id., id. 11; H'spício, 12.681 id., id. 26; Buena vista, 
15.956 id., Id. 32; Congreso, 6.852 id., id. 14; Hospital, 
10,447 id., id. 21; Inclusa, 1! .425 id,, id. 23; Latina, 10,476 
ídem, id. 21; Audiencia, 7.352 id., id. 15,

El cual Eué aprobado por unanimidad, levantAndose la 
sesión A las once de la mañana. El Presidente de la Jun­
ta, Alberto Aguilera,—FA Secretario, F . Ruano y Carriedo,

En 25 de Abril último, el Exemo, Sr. Alcalde Presiden­
te, se sirvió dirigir una circular A todos los centros de la 
Administración municipal, encareciendo la formación y 
remisión, antes del día 1.” dei corriente mes, de los proyec­
tos de presupuestos parciales para el ejercicio próximo.

No iiabiéndose recibido aún el correspondiente á ese 
ramo, y siendo indispensable reunir estos antecedentes con 
la mayor brevedad posible, A fin de proceder eon igual 
urgencia A la confección del presupuesto general del año in­
mediato, S. E. se ha servido disponer que se interese nueva­
mente de V. el envío del aludido documento dentro del plíí- 
zo de ocho dias A contar desde esta fecha.

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado, participo á V. 
A los efectos oportunos.

Dios guarde A V. ranchos años, Madrid 2 de Junio 
de 1902.—El Secretario, F . Ruano y Cai-riedo.

Sres. Jetes de las dependencias y  servicios munici­
pales.

lleuda i»or cx|ii‘uiiiacioueis en el Interior.

Debiendo efectuarse de conformidad con las bases 3.^ y
9.“ de las aprobadas por Real orden de 1.” de Noviembre 
de 1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación, para 
la emisión de diez millones de pesetas en títulos amortiza- 
bles al 5 por 100, destinados ai pago de las expropiaciones 
en el Interior, el onceno sorteo de amortización de las ex­
presadas lAminas, S. E. ha venido en disponer lo siguiente:

El día 16 del actual, A las once, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores 
Síndicos, y  con asistencia de los Sres, Secretario y Conta­
dor del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial el onceno sorteo trimestral 
para la amortización de ochenta y tres Obligaciones muni­
cipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en e] 
Interior.

A este efecto, se formarán 1.923 series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada serie los números de la decena 
que termina con el de la serie, agregando un cero; extra­
yéndose solamente nueve bolas que amortizan ocho series 
completas, y  la última una Obligación, por corresponder 
las dos restantes A la serie incompleta 1.249, ó sean los nú­
meros 12.489 y  90.

El último cupón pagadero A las Obligaciones amortiza­
das, será el que vence en 1,® de Julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secreta­
ria, y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.923 bolas que entran en suerte se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, así como Jas que 
se extrajeron eii los sorteos celebrados, é inmediatamente 
después de verificado éste, quedarán expuestas en el sitio 
de costumbre aquellas que hayan sido premiadas, y se pro­
cederá A sn amortización y al pago en efectivo de los nú­
meros favorecidos que hubiesen sido entregados en pago de 
expropiaciones.

Lo que se-anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Junio de 1902.—El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

Uenila de Hisas.

De conformidad con lo acordado en virtud cíe convenio 
con los efectistas de Sisas, aprobado por Real orden de 12
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de Af^osto de 1859, el Exorno. Sr. Alcalde ha dispuesto lo 
siguiente:

El día 18 del mes actual, A las diez y media, se vo- 
rihcariV en la primera Casa Consistorial una subasta para 
la amortización de títulos de la Deuda de Sisas, destinán­
dose al efecto la cantidad de ;}91.ü30‘75 pesetas, consigna­
da en ei cap. IX , art. 5.“ del vigente presupuesto.

Los que deseen tomar p¿irte en la misma consignarán 
en la Caja general de Depósitos el importe del 1 por 100 en 
metálico, ó uno ó más títulos de dicha Deuda, cuyo valor 
no baje del 2 por 100 respectivo al nominal de los docu­
mentos que se ofrezcan, en la Tesorería municipal.

Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se vende en la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, sita en la Plaza Mayor, núm. 3, y  expendedu­
ría de la primera Casa Consistorial, expresándose en letra, 
tanto la cantidad objeto de la proposición, como el cambio 
á que se ofrece por unidades y  céntimos, con exclusión de 
todo quebranto de céntimos.

A  cada proposición se acompañará necesariamente el 
documento que acredite haber liecho el depósito que debe 
garantirla, adosando en aquella un timbre del Estado de 
la clase 11.", según previene la vigente ley  del Timbre.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará el nombre del presentador, de­
biendo contener una sola proposición, acompañándola su 
correspondiente resguardo de depósito, no admitiéndose 
ninguna que contenga raspaduras ó enmiendas.

La subasta se verificíu-á cu el día y  hora señalados, 
ante la Comisión de Hacienda, con asistencia de los seño­
res Síndicos y del Contador y  Secretario del Ayuntamiento, 
admitiéndose en la primera media hora los pliegos de las 
proposiciones, y  después de transcurrida, se abrirán éstos, 
dándose á conocer á los concurrentes el número del depó­
sito, nombre del proponentc y  cantidad y cambio de cada 
proposición.

Las proposiciones que no reúnan los requisitos marca­
dos anteriormente, serán desechadas, y  de las que los con­
tengan se admitirán con preferencia las que por sus cam­
bios sean más beneficiosas hasta completar la cantidad de 
39l.330‘75 pesetas destinada á la amortización, quedando 
también desechadas las que no tengan cabida. Se devol­
verá á loa interesados el resguardo del depósito correspou- 
diente á las proposieiones desecliadas,

En igualdad de cambio serán preferidos las de menor 
cantidad, en la inteligencia de que para este efecto, se con­
siderarán como de una sola proposición todas las suscriptas 
por nn mismo interesado.

Si la última proposición admitida excediese de la can­
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que repre" 
sen te un número exacto de títulos dentro de la cantidad 
disponible, devolviéndose al interesado el títiiío ó títulos 
sobrantes.

Si de la última proposición admisible no se pudiese 
segregar la cantidad justa, por referirse á un solo titulo ó 
á varios de cantidad mayor que ésta, se desecharán en su 
totalidad, quedando por lo tanto sin aplicación el rema­
nente resultante.

Si se encontrasen en el caso anterior dos ó más proposi­
ciones iguales en cambio y cantidad, se aplicará con la 
mayor aproximación á cada una, la parte que á prorrateo 
la corresponda. Lo mismo se efectuará cuando se presen­
ten dos ó más proposiciones iguales en cambio y por la 
cantidad total de la subasta.

Los títulos comprendidos en las proposiciones dejarán 
de devengar interés desde el día 1.“ de Julio, y los semes­
tres que los expresados títulos tengan devengados se abo­
narán previa presentación do las carpetas correspondientes 
en la forma ordhiaria.

Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
piesentar los títulos ofrecidos en el Negociado do Deuda de 
la Contaduría de Villa, dentro del término de ocho días á 
contar desde la publicación del resultado de la subasta en 
los periódicos oficiales y  el que no lo verifique en el expre­
sado plazo, le quedará sin efecto la adjudicación, perdien­
do el depósito, que si estuviera constituido en valores de-los 
que se refiere en la última parte de la cláusula segnnda, 
serán amortizadas al cambio de la proposición más favora­
ble y  su importe en uno ú otro caso se aplicará al fondo do 
Sisas, en la inteligencia de que la presentación deberá ha­
cerse en las facturas que se expenden en la Administración 
de Propiedades, Rentas y  Arbitrios y expendednría citada. 
Presentados los títulos podrán i-ecogerse los’documentos de 
depósitos provisionales correspondientes á las proposiciones 
admitidas.

Lo que se anuncia al público para su couocimíento.
Madrid 4 de .Junio de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano ^  

y Oarriedo.

dmiu'éatito de 18IÍ1.
De conformidad con lo establecido en el art. 7.“ del Real 

decreto de emisión del Empréstito municipal de 1861, el 
Exemo. Sr. Alcalde ha dispuesto que el día 18 del actual á 
las doce se verifique eu esta primera Casa Consistorial el 
sorteo para la amortización de 2,167 Obligaciones de dicho 
empréstito con las formalidades siguientes:

El acto será público presidido por la Comisión de Ha­
cienda y  de uno de los Sres. Regidores Síndicos y  con asis­
tencia de los Sres. Secretario y Contador del Exemo.¡Ayun­
tamiento .

Por analogía con lo dispuesto por la Alcaldía Presiden­
cia en 26 de Febrero de 19Ü1, para regularizar la amorti­
zación de las Obligaciones por expropiaciones en el interior, 
se formarán 5.211 series de diez Obligaciones, compren­
diendo cada serie los números de la decena que termina con 
el de la serie agregando un cero, y  una núm. 5.873 que sola 
representa tres Obligaciones, por existir en cartera las res­
tantes de la serie para su canje.

Para la amortización de las 2.467 Obligaciones se ex­
traerán 246 bolas entendiéndose amortizada con la última 
el primer número de la serie que represente por aplicarse 
las 16 Obligaciones que faltan para completar el total do las 
que deben de amortizarse en este acto á las series mime­
ros 1.301, 5.230, 5,685 y 5.867, que son las incompletas que 
salieron en los sorteos celebrados y  que representan los 
números 13.008 á 10, 52.298 á 300, 56.842 á 50 y 58.670.

Si entre dichas 246 bolas saliese la 5.873 quo como queda 
dicho entra por tres Obligaciones, la última bola amortiza 
siete Obligaciones más.

El último cupón pagadero á las Obligaciones amortiza­
das será el que vence en 1.” de Julio próximo.

Del resultado del sorteo so levantará acta’por duplicado 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secreta­
ría y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 5.212 bolas que entran en suerte se expondrán al 
publico antes de introducidas en el globo, así como lasque 
so extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediatamente
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después de verificado éste qnedarAn expuestas en el sitio 
de costuiufire aquellas que hayan sido prcniiadas y  se pu­
blicará el resultado en los periódicos oficiales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid G de Junio de 1902. - El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

SUBASTAS

Esta Excma, Corporación lin acordado sacar á pública 
subasta el suininiatro de 210 metros lineales de tubería de 
Jiíerro fundido y otros accesorios, con destino á la canali­
zación de aguas en la calle de Sandoval, bajo el tipo de 
L73G‘aO pesetas.

Los licitadores consignarún prcviainente como fianza 
provisional la cantidad de pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompaúando á los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 173‘ 63 pe­
setas, qne le será devuelta A la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de Julio de 1902 á 
las doce en la primera Casa Consistorial, plaza do la Villa 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Aiealdc ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 20 de Abril de 1900, bal laudóse 
do manifiesto loe pliegos de condiciones en ceta Secretaría 
(Negociado 8.°}, durante las lioras de diez á doce, todos 
los días no feriados que medien hasta el del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha dcl presente anuncio en 
el Registro general del Exciuo, Ayuntamiento, entendién­
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y  se­
guirá sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 4 de Junio de 1902. =  El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

MODELO DE PlíOPOSICIÓN

{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 
clase 77.% y al presentarse llevar escrita en el sobre lo si- 
p n ien fe ; rnoE’OsiciÓN p a r a , o p t a r  á  l a  s u h a s t a  d e .. ., )

D...., que vive..,,, enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de tubería de hie­
rro fundido y  otros accesorios, con destino á la canaliza­
ción de aguas en la calle de Sandoval, anunciada en el Bo­
letín Oficial de la provincia del día.....de......  conforme en
un todo con las mismas, s.e compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en letra— en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación lia acordado sacar á pública 
subasta el suministro de 110 metros lineales de tubería de 
hierro fundido y  otros accesorios, con destino á la cana­
lización de aguas de la calle de Monteleón, bajo el tipo 
de 961‘33 pesetas.

Los licitadores consignarán previamente como fianza

provisional la cantidad de 48'06 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amortización, acompañando á los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni- 
cipa! establecido, y  el rematante la definitiva de 96‘ 13 pe­
setas, que le será devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de Julio de 1902, á 
las once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
iiiimero 5, bajo la presideneia del Exemo, Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la InstiTicción de 26 de Abril de 1900, liallándose de ma­
nifiesto los pliegos decoudiciones en esta Secretaría (Nego­
ciado 8.%, durante las lioras de diez á doce, todos los días 
no feriados qne medien hasta el del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, debeiAii presentarse en los diez 
primeros días siguientes A la fecha del presente anuncio en 
ci Registro general del Exemo. Ayuntamiento; entendién­
dose qne, pasado dicho plazo, no se admitiríi ninguna y  se­
guirá sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que .se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 4 de Junio de 1902. =E1 Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

MODELO DE PROPOSICIÓN

{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 
clase 77,' ,̂ y al presentarse llevar escrito en el sobre lo sí- 
p ir if i l i fe ;  PROPOSICIÓN PARA OPTAR Á LA  SUBASTA DE...... )

Don....., qne vive ......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de tubería de 
hierro fundido y  otros accesorios, con destino á ia canaliza­
ción de aguas en ia calle de Monteleón, anunciada en el Bó-
letin oficial de la provincia del día..... de.....  conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
diclio suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta fonna: ios precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

{Fecha y firma del proponente).

Interin continúa la suspensión en sus funciones de los 
Inspectores especiales del repeso y  venta de pan, ordena­
da en 13 de Mayo último, el Excnio. Sr. Alcalde, por decre­
to de 27 del mismo mes, ha tenido á bien disponer se oficie 
á V., encareciéndole que, por su autoridad se ejerza la in­
vestigación de las faltas que puedan cometerse por los fa­
bricantes de pan, contra lo establecido en cl cap. I I I  de 
las Ordenanzas Municipales.

Lo qne tengo la honra de participar á V. para su cono­
cimiento y  efectos consiguientes.

' Dios guarde á V. muchos años.

Madrid 3 de Junio de 1902.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

La Biblioteca Municipal ha recibido el siguiente dona­
tivo;

Del limo. Sr, Interventor General de Hacienda, Don 
Adrián Mínguez, los Presupuestos generales del Estado co­
rrespondientes á los años de 1892-9,8 á la fecha.

■ ,-7 , 4 AJ
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H A B ILITA C IÓ N  DEL M A TE R IA L .—PEI MEE, TEIME9TRE

Situación en 31 de Marzo de los créditos de material para escritorio, calefacción y menores.

DEPENDENCIAS 0 SERVICIOS ,
CORRESPONDIENTli

liX
c iE íÉ X íi 'r o s DI3PONIBLE 

do In, cifra 
del prosupueato.Gontrnido. Satigfetibo*

Secretaria............................................................................... 2.000 2,116'09 715'55 5,883'91
Administración de Propiedades ........................................... 375 683‘26 200 S16‘74Tesorería................ ............................... ............................. 2Ó0 » » LOOO
Archivo.................................................................................. 250 297‘75 112 , 702‘^
Intervención de Consumos..................................................... 250 ' 94'ÓO 13‘50 Q03‘4ÒBiblioteca (adquisición de libros).......................................... 250 32‘50 32‘50 967'50
Idem (escritorio y calefacción).............................................. 250 267'93 2Ü'50 73‘?'n7
FieJatos y resguardo.............................................................. 125 13649 56'25 363'81Idem id. (alumbrado v calefacción)....................................... 250 « Ï) 1.000
Gastos menore.s en la primera Casa..................................... 250 I32‘25 74'75 867‘7.5
Mobiliario de la Corporación................ ................................ 625 64'S5
ídem de oficinas..................................................................... 750 77'75 5275 2.922‘-̂ 5Idem de la Imprenta............................................................. 62‘50 » ft 250
Idem del almacén................................................................... 62‘50 » » 250
Visita de Policía Urbana * .................................................... 250 444'4S 3
Incendios................................................................................ 375 187‘23 7'50 1.312‘7V
Alumbrado público................................................................ 125 238‘98 13 261‘02
Matadero y Mercado de ganados.......................................... 250 223‘S2 175‘50 Ó76‘1S
Arbolado................................................................................ 125 383‘50 180‘25 116'50 .
Cementerios (oficina del servicio).......................................... 125 19'75 12‘50 4R0‘25
Idem (Id. de la Almudena)..................................................... 187'50 130‘75 43‘25 619‘SIdem (id. facultativa).......' ................................................... 187'50 » » 7.50
Dirección de carruajes........................................................... 125 264 40 12 235‘90
Almacén general............................................. ; .................... 125 217'8I 90'90 282‘19
Imprenta (gastos menores) *.................................................. 750 556‘35 2.443‘65
Mercados de hierro (escritorio)............................................. 125 22443 29'50 275'87
Idém (material de alumbrado).........................i ,,. í .............. 750 38470 2.615'30
Idem (gas para marcas)........................................................ ie5 120 ft 380
Asilos do San Bernardino..................................................... 437‘17 414-54 l..334‘%
Fontanería Alcantarillas................ ............ ....................... 250 239‘53 32 760‘47
Vías públicas (escritorio)....................................................... 250 210'35 37‘50 789'65
Idem (instrumentos)............................................................... ^0 » ft 1.000
Contribuciones 6 Imprevistos * ............................................. 2.500 1.51S'50 L518‘50 8.481'50
Laboratorio Químico *........................................................... 500 500 500 1.500
Sanidad Veterinaria............................................................... 750 500 500 2.500
Reparación de Casas Consistoriales (menores) * .................. 500 » » 3.000
Gastos de representación...................................................... 2.500 4.168'54 2.621‘54 5.831'46
Estadística *........................................................................... 1.250 478'40 303‘55 4.521‘60
Elecciones * .......................................................................... 750 ■ 1S740 10 2,S12‘90
Limpiezas............................................................................... 125 67‘94 » 432'06
Suscripciones oficiales........................................................... 81 81 81 243
Junta de Salubridad............................................................... 125 500 500 ft
Secretaria del Cuerpo Médico................................................ 125 189T6 97'97 310‘94
Edificaciones y Junta Consultiva (escritorio)........................ 450 34'20 » 1.765‘80
Idem Id. (mobiliario).............................................................. 1.936 1.936 í* »
Funciones religiosas.............................................................. 7.000 » ÎÏ 7.000
Servicios eléctricos................................................................. 750 249‘55 » 2.750'45
Caballeriza (útiles y efectos)................................................ 750 182‘30 L55‘30 2.8I7'70
ídem (alquiler de coches)....................................................... 500 634‘50 634'50 1.363‘50

Nota Hallándose englobadas en ,el presupuesto municipal, por lo que respecta á los servicios marcados con un asterisco, 
las cantidades para escritorio, calefacción y menores con las que se consignan para las demás atenciones del ramo, las su­
mas que se figuran como correspondientes al trimestre por aquellos conceptos, se hallan calculadas con arreglo á lo gasta­
do en el ejercicio anterior.

El Habilitado, Dfciio AyíMn.—Y." B.®—El Secretario, F. Ruano tj CarrCedo.

Licencias expedidas.

Por el Negociado 3.“ (Policía  Urbana.)—Doña Manuela 
de la Iglesia, puesto luim, 95 de la calle de las Tres Cruces.

D. Hilario Moreno, carpintería, San Agustín, 3.
Doña Hilaria Quevedo, puesto de agua, núra. 14, jdaza 

del Dos de Mayo.
D. Andrés Manzanares, puestos para quitar manchas en 

varias plazas.

D, Salvador Plá, productos químicos en varias plazas. 
Sres. Fernández y  Compañía, 20 veladores, Toledo, 

niiineros 32 y  34 (solar.)
D. Segundo Sastre, puesto de leche, plaza de la Cebada, 

frente al 10.
D. José Alvarez, aguador, Luchana, núm. 16.
D. Teodoro Elizondo, tostar café, Pez, frente al 40, 
Doña Valentina Ortega, puesto de gailiuejas, ronda de 

Atocha, frente al 1.
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D. Guíelo Giazetta, motor á gas, Feri'cr del Río (Villa 
Esperanza,)

Compañía de los Ferrocarriles del Norte, motor A gas, 
Rrincesa, 31,

D. Federico Gómez, vaquería, Lagasen, 26, provisional.
D. Francisco Paz, 8 veladores, Serrano, frente al 43.
D. Antonio Rodríguez, tostar café. Esparteros, frente 

al 8.
D, Manuel GonzAlez, 32 veladores, Eloy Gonzalo.
D. Benito Gómez, transmisión de coches, núms. 123 

y 303.
U. Angel Hernández, coche de plaza, núm. 458.
Doña Justa Reina, puesto de agua, núm. 23, frente al 

Museo de Pinturas.

P or el Negociado 4.” (Obras).— Construcción, glorieta 
de los Cuatro Caminos (extrarradio.)

Construcción k la Mausard, Infantas, 11, vuelta á la pla­
za de Bilbao (interior).

Reformar traviesa. Almirante, 12 (interior).
Reformar medianería, Sombrerería, 8 (interior).
Alquilar, Ferraz, 92, vuelta á la de Benito Gutiérrez 

I interior), .
Saneamiento de ñncas, Fuencarral, 33 (interior); San 

Carlos, 10 (interior); Calvario, 19 al 23 (iiiteríor); Tres P e ­
ces, 8 (interior); Hortaleza, 102 y  104 (interior); Mesón de 
Paredes, 46 Gnterior); Bueuavista, 20 y  47 (interior); Ve­
las, 3 triplicado (interior); Santa Isabel, 1 (interior); Em; 
bajadores, 42 (interior); Paz, 7.

Obras de tiienor cuantía.

Por el Negociado ó'.“ {Ensanche.)—Para construir una 
tinca en la calle deVelAzquez, mim. 18.

Para construir una finca en la de Fernando el Santo, 
número 20.

Para construir luia finca en la de Sandoval, núm. '6.
Para construir uii pabellón en el hospital de San Luis 

de los Franceses, sito en la calle de Lagasca,
Para construir un pabellón portería en el hotel núm. 55, 

del paseo de la Castellana,
Para ejecutar obras de reforma en el lavadero sito en 

el paseo Imperial, _
Para alquilar una finca de la calle de Claudio Coello, 

número 116.

Apertura de establecí ni i entos.—Arango, 1, cacharrería; 
Ave María, 49, verdulería; Barbieri, 19, peinador de seño­
ras; carretera de Extremadura, 18, tienda de pan; Car­
inen, 29, tienda de camas; Carmen, 1, platería; Calatra- 
va, 33, verdulería; Pradera del Corregidor, comestibles; 
Dos de Mayo, 3, carpintería; Estudios, 11, tienda de ropas; 
Eloy Gonzalo, 4, despacho de pan; Ilcrmosilla, 12, pesca­
dería; Jacoinetrezo, 17, compraventa mercantil; Magda­
lena, 19, aceite y  jabones; Mesonero Romanos, 28, almacén 
de aceites; Silva, 19, frutería; Santa Isabel, 29, plancha­
dor; Salitre, 38; tienda de vinos; Torrijos, 16, verdulería.

Pintado de portadas.—Almendro, 12; Atocha, 115; A l­
calá, 58; Argumosa, 19; Artistas, 5; Ave María, 11; paseo 
de Areneros, 12; Corredera Alta, 8; Carmen, 10; Carran-

za, 3; Embajadores, 98 y  113; Espíritu Santo, 23; Huer­
tas, 3; Jesús del Valle, 7; Limón, 18; Labrador, 11; Luna, 8; 
plaza de Lavapiés, 2; Magdalena, 5; Mesón de Paredes, 55; 
plaza de San Ildefonso, 1; puerta de Moros, 3 y 6; Pal­
ma, 55; Pacífico, 12; plaza del Comandante Las More­
nas, 3; ronda de Valencia, 22; Salitre, 8; Sana Brígida, 15; 
San Juan, 65, '

Revocos.—Fuencarral, 45 y 47; Hernán Cortés, 13; To­
ledo, 3; Gerona, 10 y  12; Barco, 31; Gravina, 3; Goya, 17 
y  23; plaza del Rastro, 6; Mediodia Grande, 14; Pelayo, 42; 
Villa, 4; Mesonero Romanos, 36; Palma Alta, 16; Egniluz, 2; 
Marqués de Urqnijo, 12; Salón del Prado, 14; Obelisco, 7.

Por la oficina del alumbrado piíóRco.— Gas.— Embaja­
dores, 34; Espejo, 7; Tudescos, 4; Alameda, 4, Francisco 
Cea, 4.

Luz eléctrica.—Ave Maria, 51; Príncipe, 2; Serrano, 6; 
Castellana, 4; Puebla, 5; Serrano, 78.

P o r  el ramo de Fontanería Alcantarillas.— Obras de 
aícajiíaríRíis.— Limpiar atarjeas de aguas sucias, Don Die­
go de León, 12; Bolsa, 4; carrera de San Francisco, 8; Em­
bajadores, 47; Fernando V I, 3 Í; Ave María 26; Ilorta- 
leza, 56; plaza del Angel, 11; Gonzalo de Córdoba, 10; Bas­
teros, 3; Sombrerete, 12; Imperial, 20.

Acometer aguas pluviales á la alcantarilla, Oso, 27.

Obras de fo7itanería.—Acometer agua elevada, Carta­
gena, (casa Rectoral); Avila, 1; Lozano, 9.

Reparar tubería agua del Canal, Sombrerete, 3,

Coícsación en Bolsa de ios valores municipales en los dias 
del 2 al 5 de Junio de 1902.

>
(ft
O » ÍA S

». 4. o*

Sisas........................................... 60 »
Empréstito cié 1861...................... 95 » w »
Idem de 1868............................... 53 » y>
Resultas...................................... 72‘40 » 72-40 72‘40
Expropiaciones (Interior)........... SilSiít íí'iijsi ji>
Expropiaciones (Ensanche)...... 78 77'5C ' i>

Traslados de doinicilio registrados en el Negociado de 
Estadística del 31 de Mago al G de Junio de 1902.— Distri­
to de Palacio, 22; Universidad, 13; Centro, 4; Hospicio, 43; 
Buenavista, 16; Congreso, 14; Hospital, 20; Inclusa, 5; La­
tina, 25; Audiencia, 10. Suma, 172. Del nuevo padrón, 249. 
La semana corriente, 421. Desde 1.“ de Enero al .30 de Ma­
yo de 1902, 9.335, Total general desde 1.“ de Enero al 6 
de Junio de 1902, 9.756. *

Nuevos empadronamie7iios vei-ificados desde el 31 de 
Maijo á 8 de Ju7iio de 1902, 66. Desde 1.“ de Enero á 30 de 
Mayo, 1.639. Total desde 1,” de Enero á 6 de Junio 
de 1902, 1.704,
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CONTADURÍA
INGRESOS Y  FAGOS veriñcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1902.

INGRESOS

C A P IT U L O S
CREDITOS 

presn pueslo«,

INGRESOS FORMALIZADOS

Dasta ftl 21 
de Itfaye de 1202.

t)et ZZalsod« Mayo 
de igos.

riitBiis

Total de incíteos 
hasta ei 30 de Mayo 

de 1902,
PBSETit

1  ̂PrOpiOSea a. *,.a***É ...... 2.557‘.52
10.000

3.650.253*57
83.187*59

203*60
1.646.268*03

27.347.240*43
175.646*04

547*80
784*26

1.017.005*31
60.105*72

50*90
268.699'54

10.174.844*20
5.584

'^3*83
53.409*01

76*95
»

3446*95

35.699*99
N

547*80 
1.098*09 

1.070.4! 4*32 
60.182*67 

»
50*90 

, 272.146*49

10.210.544*1?
.5.584

9. ® Mnnt.es.............................................................................

4 ° Beneficencia.....................................................................
5. “ Inslrucción pública...............................................
6. " Corrección pública................................................
7. ** Extraordinarios....................................................
8 “ Resultas..........................................................................
9.° Reetursos legales para cubrir el déficit..........................

jn ® RftintpgrriR.. ........................... ...............

li gresos por reintegro de cantidades libradas........... ..

Total de (nflresos formalUados ............................

32.915.356̂ 78
»

11.527.621*73
52.423*99

92.94673
¡o

11.620.568‘.-16
52.423*99

32.915.356*78 11.580.045*72 92.946*73 11.672.992*45

PAGOS

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS
auLDritAdoi.

fRMTAA

PAGOS EJECUTADOS

HaaCa el 21 
de Maya de 1002.

PBSRVAe

Del 22 al óO de Mayo 
de 1002.
psasTia

Tolat de pagos 
hasta el 30 de Mayo 

de 1902.
«RS8T1S

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de seguridad.............................................
3. “ Policía urbana y rural.........................................
4. ® Instrucción pública..............................................
R  ̂ .................. ...............................

l,299.5a5
1.479.060
3.766.438*88
1.195.320
1.057.018*50
2.526.:B7*49

389.662*67

19.fS3.882‘95
1.105.248*12

542,853*17
»

412,345*14
455.892*42

1,000.811*50
107.531*45
282.893*77
506.75*1*35
141.600

»
7.397.682*69

161,275*39
70.222*68

»

2.791*17
n

79.325*67

10.811*91
67.249*41
7.400

389.729*58
18.125
10.000

»

415.136*31
455.892*42

1.080.137*17
107.531*45
203.705*68
572.999*76
149.000

7.787.412*27
179.400*39
80.222*68

B

6. ® Obras públicas....  ..............................................
7. " Corrección pública..............................................
8 . “ Montes..................................................................
í) ® f!íirrr.n  s ........ ............ ....................... ............. .

10,*’ Obras de nueva construcción.........................................

12.*’ Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

Total de papos formalixados.................................

32.915.350̂ 78
»

10.536,005'39
22.342*52

.585.432*74 
, 297*10

11.121,438*13
22,639*62

32.915.356*78 10.558.347*91 5^.729*84 11.144.077*75

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
ídem líquidos.............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados___
Idem líquidos..............

PESETAS

11.620.568‘46
22.639'f2
»

11.121.438*13
52;423‘99

»

Exisiencin en Tesoreria........

PESETAS

11,597.928 84

69.014*14

.528.914*70

Madrid 31 de Maj o de 1902.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recattdaciún obtenida por el arreii- 

datario del ivipuesto de Consumos^ desde el 7 al 27 de 
Mayo último, según estados remitidos á la  Alcaldía Pre­
sidencia, cumpliendo con la condición P.% caso 7,°, del 
contrato de.arriendo.

Pesetas.

Sección 1,**—Comprende las tarifas 2.“ 
de! Estado............................................. 1,.512.481'41

Sección 2.^—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado........................................................... 55.671

Suma g sigue................ . 1.568.152*41

Pesetas.

Suma anterior..................  1.568,152*41

35.383*51
Sección S,"—Arbitrios sobre diversas espe 

cíes............. ............................................

T o t a l ........................  1.603.535*92

EXTRARRADIO

Recaudado en líos días del 7 al 27 de Mayo. 
Idem en iguales días del aüo anterior.........

Ett MAS .

28.468*24
25.074*24

3.394 ■

Madrid 3 de Junio de 1902,=E1 Interventor, José de 
Ti'avesedo.
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OBRAS MUNICIPALES
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JCíi ejíciícídíi durante los días del 30 de Mayo al 5 de Junio 
■ de 1302.

VIAS PLrBLICAS

ACERAS

Don Martín, Espejo, frlorieta de Bilbao, Gobernador, 
Carayaca, Abades, Embajadores, Salvador, Arguinosa, y 
en diferentes calles por tapado de calas con motivo de aco­
metidas por Inz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS,

Plaza do Isabel II, San Onofre, Veneras, Santa Teresa, 
San Gregorio, Belén, Ribera de Curtidores, Tribútete, Mi­
guel Servet, Amparo, Portillo de Embajadores, y en diver­
sas calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos: desmontes de la plaza del 
Callao, y  calle de la Florida; arreglo y  limpieza de las ca­
lles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Instalación de aceras de cemento y alcorques en los 
Arboles del boulevard,

m Aq d in a s

Arreglo y  conservación de las mismas.

TALLERES

En el de carpintería, haciendo reglas para canteros, 
arreglando carretillas, arreglando un carro de mano.

En el de cerrajería, arreglando aros de pisones, calzan­
do y  aguzando toda clase de herramientas.

En los de pintor, haciendo placas rotuladoras para las 
calles de Válgame Dios y  Jorge Juan.

Joi'uales deveufjados en Mayo anterior.
Pesâtes

Personal de caminos..............   7.9CG
Idem de aceras..................................................  1Ó.269'50
Idem de empedrados.......................................... lO.SfiO'll
Brigada topográfica..........................................  íí92
Crisis obrera...............................................   2.401
Obras menores...................................................  784

T otal............................. 32.702‘61

Madrid 5 de Junio de 1902,—El Ingeniero Dircctoi'j 
P. A., Alfredo S. Caamafio,

E N S A N C H E

ACERAS

1. '‘ Zona.—Obra nueva, en la calle de Santa Engracia, 
instalando aceras.

2. “ Zona.—Obra nueva, en las calles de VclAzqucz y  
plaza de la Alegría, cortando y  sentando adoquín.

3. “ Zona.— Obra nueva, en la calle de Murcia, relabran­
do bancos del Depósito de materiales {Canal).

l.*̂  Zona.—Conservación, en las calles de Zurbano y 
Rodríguez San Pedro.

EMPEnnADOS

1. " Zona.— Obra nueva, en la calle de VelAzquez, ha­
ciendo cunetas.

Zona.- Conservación, en las calles de Martín de 
Vargas y  Delicias. ..

Zona.—Conservación, en las calles de Zurbano, Ge­
neral Arrandoy Rodríguez San Pedro,

CAMINOS

2. *̂ Zona,—Obra nueva, en la calle del Príncipe de Ver­
gara, ensanche entre éncintados; y Príncipe de Vergara, 
entre Hermosilla y Ayala, recebando.

3. “ Zona.- Obra nueva, en la calle de las Pefiuelas.
1. “ , 2." y  3.'‘ Zonas.— Conservación, en sus puntos.
2, *̂ Zona,—Tapado de calas, en la calle de Don Ramón 

de la Cruz.
,3.“" Zona,—Tapado de calas, en los paseos de las Aca­

cias, Delicias y Yeserías, y  rondas de Toledo y  Atocha.

DESMONTES

Zona,—En las calles de Tarifa y Fernando el Cató­
lico.

2. " Zona,— En la calle de Juan Bravo,
3. “' Zona.—En la calle de Sebastián Herrera,

talleres

En Ja fragua: aguzando y arreglando picos, punte­
ros, etc.

En la carpintería: construcción y arreglo de carretillas 
y  un cajón para guardas.

Pintor: pintando en la Investigaeión.
Vidriero: ayudando en los talleres. „
La máquina nüm. 1 ha trabajado los días 30, 1.“ , 2 y  3 

en la calle de Tarragona.
La máquina mim. 2, en su limpieza.

Madrid 5 de Junio de 1902.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas desde el 30 de Mayo al 5 de Junio de 1902.

r e c o n o c im ie n t o s

Construcciones de alcantarillas, calles de Santa María 
de la Cabeza, Rodríguez San Pedro, Hermosilla é Hilarión 
Eslava,

OBRAS DE n u e v a  INSTALACIÓN POR CONTRATA

Construcciones de alcantarillas, calles de Santa María 
de la Cabeza, Rodríguez San Pedro, Hermosilla é Hilarión 
Eslava.

Derribo de la casa de máquinas de la Fuente de la Reina, 

POR administración

Construcciones de absorboderos, calles de Segovia con 
vuelta al paseo alto de la Vii’gen del Puerto, Hilarión Esla­
va con vuelta á Rodríguez San Pedro, Gaztambide con 
vuelta á Rodríguez San Pedro, Hermosilla con vuelta á To- 
rrijoB, Puerta de España (Parque de Madrid), Princesa con 
vuelta á Romero Robledo.

Hundimiento de alcantarilla, en la calle de Miguel 
Servet,

Desatranco, viaje alto del Retiro y  fuentes en el Parque 
de Marlrid; sobrante de fuentes calles de San José y  Ercillii 
y  plaza de la Cruz Verde.

Desatranco y  cojer filtraciones, mercados de los Mos- 
tenses.
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ConstmcPìrin tie cubiertns tie urinarios columna lumi­
nosa y paiitalias para los recipientes púbüeos.

Construcción de cajones para guardas.
Arreglo de una bomba, Asilo de San Bernardino.
Desatranco acometida en el inistno.
Sustitución de tubo roto eievacióii de aguas á Tetuiln.
Diversas obras de pintura.
Couservaeión de retretes en el Parque de Madrid.

BEPAHACIÓN T  CONSERVACIÓN ,

Empairaes, Independencia, 2; Ventosa, 1; puerta de Ato­
cha, faroi 26; Pacítico, 120; Carranza, 4. Reparación de bo­
cas de riego, plaza tie la Independeneia, 2; Rosario, S3; 
Amparo, 3; plaza de Oriente, lO; Ferraz, 4; Goya, 18; Ven­
tosa, 1 y Bailón frente á Palacio.

Madrid 5 de Junio de 1902.—El Arquitecto Director in­
terino, Em ilio de Alba,

Petición de limpieza de pozos negros.

■ Con derechos.—Ronda de Atoclia, 2G, 2 metros; García 
Paredes, 17, 4 id.; Antonio López, 29, 4 ícL; Alcántara, 20, 
6 id.; Ayala, 80, a id.; carretera del Pardo, 21, 6 id.; Bra­
vo Murrilio, 61, 4 id.; General Lacy, 8, 20 id,; Lagasea, 
63, 4 id.

Gratuitos,—Carretera de Extremadura, 7, lO, 14, £0 
y 23; Alonso Cano, letras B. T ; plaza de laMoncIoa,4; pa­
seo de San Bernardino, 4; Lugo, 4 duplicado; Bravo Muri- 
ilo, Ó6, 58, 89 y  92; Santa Engracia, 125; Medellin, 5 y 8; 
Nielfa, 5; Meléndez Valdés, 12; Rafael Calvo, 4 y  5; Obispo 
Sancha, 10; Carolinas, 10; Duícinea, 3; Caramuel, 3 y  7; 
Goya, 31 moderno; Alfonso X, 6; General Pardiñas, 22 y  
General Ricardos, 37.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificados del 26 de 3Iayo al i ,"  de Junio.

PARQUE DE MADRID

Eolias 1.“ , 2,'‘ , y 4,^— Riegos de pie y manera.^Lim­
pieza de paseos.—Confección de guirnalda para la corrida 
de toros de la Asociación de la Prensa,

Zona volante.—Adorno del templo de San Andrés de 
los Flamencos, Centro de Instrucción Comercial y  Plaza de 
Toros.—Riegos de pie y  manga,-Plantación en macizos. 
Conservación dcl jardín de Aguirre,

Segadores.—Siega de praderas en la 4.“ zona.—Lim­
pieza de planta.

Estufas. — Plantación en tiestos. —  Multiplicaeióii de 
plantas.—Laboreo de tierras.—Riego, limpieza y  conser­
vación de plantas,—Vigilancia.

Obras y  talleres.— Construcción de bancos de respaldo, 
Idem de losas para bocas de riego.—Recorrido y  arreglo 
del cerramiento.—Aguzado de herramientas.—Limpieza do 
ia toma de aguas del Canalillo.

Elipa. -  Limpieza de alcorques.— Vigilancia.—Conser­
vación de los jardines dcl cementerio de la Almudena.

Guardería.—Su servicio.

CASEOS Y ARBOEADO

Rodadores,— Siega de praderas en los jardines de las 
plazas de la Independencia, Colón, Recoletos, Hipódromo, 
Santa Ana, Isabel II, Bailón, Almádena y plaza Mayor.

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos,— 
Arreglo de regueras.—Cava y  plantación de macizos en 
los paseos de Recoletos y  Colón,—Vigilancia.

Puente de To ledo .-R oza  y  limpieza,—Vigilancia.
Zonas 1.'*, 2.'̂  y  3."—Roza y limpieza,—Vigilancia.
Viveros.—Cava, allanado, tajado y semillado de cua­

dros.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.
Dehesa de Amaniei.—Roza, riego y  limpieza.—V ig i­

lancia .
Parque del Oeste.—Desmonte de tierras,—Siega y riego

de praderas.—Roza y  lim pieza.-Vigilancia.
Guardería,—Su servicio.
Madrid 5 de Junio do i902.—El Ingeniero Director, 

C. iíodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  .TUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN FACULTATIVA

Asuntos despachados desde el 30 de Mayo al 6 fíe Junio.

Travesía del Conde Duque, 19, certificación de aiida- 
mios.

Meudizábal, 42, rehacer algunos trozos de tabique, 
blanqueos y  solados.

Marqués de Urquijo, 2, certificación de andamios.
Princesa, 71, rectificar altura de alero.
San Vicente, 60 triplicado, apertura de taberna.
Carretera de El Pardo, lavadero de los Jerónimos, re­

parar vallado.
Eiicaruación, 10, certificación de andamios.
Fomento, 42, certificación de andamios.
Mercado de ios Mostmises, enajenación de materiales y  

efectos que hay en los almacenes de dicho Mercado.
Plaza de Oriente, 3, certificación de andamios.
Travesía del Reloj, 5, solar, derribar cobertizo interior 

de madera,
Ferraz, 60, guarnecido y  parcheado de medianerías.
Marqués de Urquijo, 12, reconstruir medianería y  revo­

car fachada.
Reyes, 19, accesorias A la de San Ignacio, 6, revocarlas 

dos fachadas.
Reyes, 13, apertura de puesto de frutas.
Aluiausa, 46 (extrarradio), aumentar un piso á la plan­

ta baja.
Palma, 16, licencia de revoco.
Luna, 24, derribo de la casa.
Sau Bernardo, 30 j  32, vuelta á la de la Luna, 35, se 

remite expediente describiendo la parcela que de la vía 
pública fué apropiada á la finca en la priiuera tira do 
cuerdas.

San Joaquín, 2 duplicado, revoco.
Lavadero de los Jerónimos, 1, instalar nn baño grande 

y  siete pequeños,
San Andrés, 30, se remite expediente con certificación 

describiendo pareela'de terreno que de la vía pública fué 
apropiada A la finca,

Madrid 5 de Junio de 1902.—El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Cerera.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados en los dias del 30 de Mayo 
al 4 de Junio.

Informes sobre obras de ampliación, 1.
Idem id. revocos, 4.
Idem id. obras de reforma, 3.
Idem id. demolición y  valia, 1.
Idem id. denuncias por ruina, 1.
Idem id. situación de obra, 1.
Idem id. construcción do nueva planta, 1. 
Reconocimientos, 12.
Dirección y  reconstrucción del muro del Hospicio. 
Madrid 5 de Junio de 1902.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos relacionados desde el 22 de Mayo al 6 de Junio.

Trabajos técnicos.— Obras de saneamiento en el núme­
ro 8 de la carrera de San Francisco,
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Reconstrucción de machos y meter tornapuntas, San 
Isidro, 4.

Apertura de calle particular, carretera de Toledo, 4G. 
Eectiñcación de zócalo, Embajadores, í).
Denuncias.—De un muro en la ronda de Atocha, 38. 
Por ruina de la casa, núm. 3, de la calle de la Ventosa. 
Por id. de la casa, n." lfi,de la calle de Mira el Rio Baja.
Obras de saneamiento.~Doa Hermanas, núm. 23. 
Apertura de establecimientos industriales.— Huerta del 

Bayo, 14; Miguel Servet, G; Amparo, 13.

Rerocos, —Cuesta de Javalquinto, 3: Hediodia Gran­
de, 14; Alamino, 2; Galatrava, 21; Calvario, 7; Flsgrinia, 2, 
Oso, 27; Aguila, 40 y  42; General Ricardos; Angosta de 
Mancebos; Toledo, 95; plaza del Alainillo, 2.

Dem-ibos.—Embajadores, 5.
Informes.—Sobre instalación de Escuela municipal. 
Sobre no conformidad de adeudo (Fielato Imperia!), 
Total, 2i5,
Madrid 6 de Junio de 1902.— El Arquitecto municipal, 

Francisco Andrés Octavio.

POLICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDIA

r iè -

Juicios eelebrados, cesitas giradas g comisos cerijicados del 28 de Mago ai 3 de Junio de í902.

D I S T R I T O S vhiii.rs
PÉNDKCIAS PRESEHTADAS

Pilitli. filnriidtd. Ctll». Bitlllisll. (tDjrtst. Etspilil. IntlDii. Irllini. lidientii.

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales............. 35 3 ft ft 72 ft ft ft ft 24 134 .

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan..................................... 4 » ft ft 12 ft » ft ft ft )h

T o tales ............... 39 3 ft ft 84 ft ft ft ft 24 L50

Juicios celebrados sobreseídos 6 » 4 ft 2 ft ft ft ft ft 12
ídem apercibidos..................... 3 » 5 ft 13 ft ft 10 > ft 21
Idem multados.................. . • ■ ■ 22 y> 14 ft 66 ft ft ft ft ft 102
Al Juzgado Municipal............. » ft ft ft 4 ft ft ft ft ft 4

T o tales .................. 31 u 23 ft ft ft » ft ft 139

importe de las multas impues­
tas, pesetas............................ 144 » 41 ft 184 ft ft ft ft ft 369

Juicios al apremio.................. lì ft ft ft » ft ft ft ft ft ft
Juicios pendientes.................. 28 1 » i ‘2 » 15 ft ft ft ft 225 .535

No so han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Congreso, Hospital é Inclusa, 
No se han celebrado juicios en los distritos del Hospicio y  Latina. *

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
Municipales, en los días del 29 de Mayo al 4 de Junio de Í902

Denuncias.—Distrito da Palacio, 27; Universidad; 25; 
Centro, 20; Hospicio, 28; Bnenavista, 69; Congreso, 26; 
Hospital, 28; Inclusa, 23; Latina, 19; Audiencia, 22; Sección 
montada, 8. Total, 295,

Nertiicío.?.— Distrito de Palacio, 4; Universidad, 4; Cen­
tro, 8; Hospicio, 3; Buenavista, 5; Congreso, 8; Hospital, 17; 
Inclusa, 17; Latina, 4; Audiencia, 4. Total, 74,

Al quemadero, por el personal del distrito del Hospicio, 
2 vacas y  por el del Hospital, 20 kilos de longaniza.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Inspiección general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 3; ídem 'para coche­
ros, renovadas, 3; transmisiones de coches de plaza, 3; li­
cencias para coches A la calesera, ó; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 150; volantes expedidos con la 
medida de la llanta de los carros, 3; oficios dirigidos á la 
*Unión de Cocheros,» 1; altas y  bajas de cocheros, 18; pa­
peletas de citación, 107; volantes de citación, 4; juicios ce­
lebrados, 75; multas impuestas, 67; juicios sobreseídos, 8.

N o ta . En 27 de Mayo último, se hizo entrega A D. Ge­
rardo de la Fuente, do un gabán y  una gorra que se dejó 
olvidado en el coche de plaza, núm. WG.

GABINETE FOTOMÉTUICO

Seroicio de comprobación del gas del alumbrado público du­
rante los dias del 29 Mago al 5 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.............. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa

(para gramos de aceite) máxima, litros............ 95‘21
Id. Id. mínima, Id....................................  ...............  I01'05
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas _

las medias, litros.................................................  9/‘40
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10

gramos de aceitej máxima, litros.......................... 21‘4
Id. id. mínima, id........  .......................- ............ ' 24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabine­

te durante ios experimentos, máxima, milímetros 39
Id. id mínima, id..........................................  ...........  38

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenta hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 5 de Junio de 1902.=EI Jete de alumbrado y com­
probación, fbasto Garoijarxa.

Bajas naf Urales ocurridas en el alumbrado por gas 
desde el dia 27 de Mayo al 9 de .Junio de 1902. 

Distrito del Centro, 8 horas 25 minutos; Hospicio, 9 ho­
ras 20 minutos; Bnenavista, 6 horas; Congreso, 3 horas; 
Hospital, 20 horas 20 minutos; Inclusa, 9 horas 55 niiinitos. 
Total; 168 horas.

El alumbrado público por gas, lució en ios diez distri­
tos de esta capital, desde las 8 de la tarde, hasta las 3 y  45 
minutos de la mañana, en los días del 29 de Mayo al 5 de 
Junio de 1902.

Ayuntamiento de Madrid
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BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Seroictos prestados por las mismas en la semana del 29 de Mapo al 4 de Junio de J9(i2.

FACULTATIVOS

nrSTKITOS
CLiSE DEL SERVICIO

Píbtio. L'i[r»EÍdoL Rnlto. Uosfltit, EDenatiíli. Cgnpts). Uosfilul. Intim. Lilliti. iídlentlt. t o ta l

Enfermos asistidos á domicilio. 63 28 6 49 58 10 25 49
37

28 9 325
Idem en consulta general.........
Idem en la de enfermedades de

40 33 7 94 38 7 50 50 5 361

la mujer................................. 70 » » 1> » » » » » » 70
Idem en la especial de niños ,. 177 » » » lí y> » » » 177
Idem en la !d. de la vista......... n 11 » » 125 3 íi » 136
Idem en la fd. de la piel............ 21 » 10 » r> » n 21
Operaciones en id. de la vista,. 
Idem en Id, de la garganta, na-

y> » » y* » 9 5

rizy oídos.............................
Accidentes socorridos por los

» » » í> » » » )0 » 30 »

Médicos de guardia.............. 66 68 63 95 56 42 43 105 lio 39 637
Partos y abonos asistidos....... 3 5 » Y 1 » 5 3 9 19
Vacunaciones........................... L7 35 100 » » » » 174
Revacunaciones....................... » » 18 » » y> » X) 18
Reconocimiento de enajenados. 2 2 » D » » » 9 6
Id¿m de cadáveres................... » 1 u » » 1 » y> 1 3
Asistencia á incendios............. Ti i) ]» » » i) _ jí » )i

T o t a l ................ 442 !4S 93 261 332 64 118 196 192 79 2.005

ADM INISTRATIVOS

(ÜSE DE m EEEI1FID3 [tiCEDIDSS
NUMERO DE l'ERSÜNAS SOCORlllHAS DISI HITOS

Plllílt. [nifmiilií. Mro. Etspieio. jDÌDUtisla. SgsDíti!. [Díllil. Ltiioi. hiituii. TOTAL

Medicinas................................. 210 167 30 142 97 32 235 385 78 ■ 16 1.392
Sanguijuelas............................ 1 )> J> D 1) » » 0) » 1
Aparatos ortopédicos............... D 3 1 U 1 í> 3 » 2 » 10

i' Burras................... fí 1 » J> » í> 1 » 3
Leche de ! Cabras................... >j » » » » )> i 19 1 D 2

( Vacas.................... 18 9 2 » 1 4 » >í 3 T» 30
Pensiones de lactancia............. 5 7 6 Ó 7 8 « ü) » 2 49

/ Pan........................ 6 35 )Í 20 142 31 6 12 14 18 287
\ Carne..................... 6 n 20 142 31 9 12 14 18 287

Víveres . í  Tocino................... 6 35 20 142 31 9 12 14 18 237
1  Garbanzos............. 6 35 » 20 142 31 9 12 14 18 237
i. Chocolate.............. 1> 10 10 » 10 » » » Ti

Carbón...................................... 6 35 » 20 142 31 9 12 14 18 287
Jergones................ » D 10 J> 1> 1) 9 w 1»

1 Colclioties.............. K> X i> » ii ]Q D » 10 » )>

l  Sábanas................ U •/> » y> » K> 1 » » 10 »

1  Mantas.................. » » » )> » 10 í) I> »

Ropas,.. í  Almoliadas............ » » » » » » » ID 10 D
J Colchas.................. » y> )> » 7» D » 10 » ]0 I)
f Ca.misas,. . .......... 1& » 0 » y> V> » 10 ]} 10 2
1 Elásticas.............. » u j) n 10 » J) » i>
\ Envolturas............ » V» 2 1) 10 » 10 » n 2

Total. ............... 263 336 43 248 816 199 293 445 153 103 2.926

S A NĴ D A D
LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRÁFICO

¡tesumen extractado de los trabajos realizados durante 
el mes de Mayo de 1902.

A uua d iíl  L üzoya

Cantidad jjiiiiiraa do residuo fijo seco A +  180® C., por 
liti o 0,050, '

Idem iiiAximn id. id. id., 0,056.
Idem mínima de materia arcillosa en suspensión,

ídem, 0,001.
Idem máxima id. id, id,, 0,002.

Número de dias que llegó el agua transparente, 2L. ' •
Ideii id. clara, 2.
Idem id. ligeramente opalina, 2,
Idem id, turlña, 0.
Cantidad mínima de materia orgánica total represen­

tada en ácido oxálico y valorada en líquido ácido, por 
litro, 0,0047.

Idem id. id. en líquido alcalino, id. 0,0040. 
ídem máxima id. en líquido ácido, id. 0,007. .̂
Idem id. id. en líquido alcalino, id. 0,0055.
Idem minima de oxígeno disuelto, id. 0,0092.
Idem máxima de id. id. id., 0,0101.
Nitrógenos anioniaca! y  nitroso; reacciones dírectag 

ninguno, ’
Cantidad mínima de Bacterias por c. c., 70.
Idem máxima, id. id., 2.800,

d|
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ANÁLISIS DE LOS VIAJES ANTIGUOS

Cifra media de varias determinaciones.

NOHBRE DË LOS VIAJES

332NT TJSST I . I T I Ï . O

RACTERIAS POR C. C.
nnsiíiuo

njo
cu distilli el 6n.

assiDUo
lijo

en suspensi An.

, materias
orgànica tetaU repreBenlada 

ca ácido osiilico,
OIÍÍEJlO DISffLKl

mcmsiRims

Liquido deido. Líquida alcalino. litrltti«
■iinliiil.

iifIréjrD» IlEinima, Máiioia.

Abroñigal alto......... 0,469 J» 0,0031 0,0030 0,0087 InipiHiait Iiipiídibif 201 820
Idem bajo........ ........ 0,470 0,0017 0,0052 0,0060 » » 160
Alcubilla.................. 0,375 )> 0,0020 0,0015 0.0070 » » 70 150
Amaniel................... 0,394 » 0,0032 0,0022 0,0087 » » 340 530
Berro....................... 0,7Ó2 » 0,0020 0,0015 0,0085 i> t60 570
Casa de Campo........ 0,237 0,003 0,0038 0,0070 0,0073 » 60 720
Castellana............... 0,439 » 0,0022 0,0017 0,0092 » » 200 280
Conde de Salinas..., 0,763 0,0027 0,0020 0,0076 » » 80 190
Reina....................... 0,332 » 0,0032 0,0025 0,0066 » » 40 200
Retamar.................. 0,283 » 0,0032 0,0025 0,0059 » » 30 130
Retiro...................... 0,413 » 0.0030 0,0022 0,00.86 >J » 14 300
San Dámaso............. 1,277 » 0.0025 ' 0,0020 0,0076 » » 440 440

Las coiulicioiies eii que el agua del Lozoya se ha fací- 
litado al vccindano chirunte el mes de Mayo, bien pue­
den calificarse de excepcionales, recordando la frecuen­
cia con que casi siempre se ha venido sucediendo la turbia.

En efecto, ei agua se ha presentado, excepto un día, 
sensiblemente transparente. lia  carecido de olor y  sabor 
extraños; la totalidad de materia orgánica se ha manteni­
do dentro de cifras minimas, y las combinaciones nitrosa 
y amoniacal del nitrógeno no se han evidenciado por reac­
ción directa.

Refiriéndonos á la riqueza bacteriana, forzoso es consig­
nar que ha llegado á estar representada, en cuanto á srr 
calidad, por cifras nainimas no conocidas en otras ocasio­
nes.

De la misma manera, en las aguas de los viajes anti- 
gjios. no se Im observado alteración alguna,

especies de bacterias más abundantes en el agua 
del Lozoya y en la de los viajes antiguos, han sido los mi- 
crococMs; pocas especies licuadoras y entre ellas el Belique- 
faciens y  el fluorescens.

La experimentación fisiológica en animales, efectuada 
por medio de inoculaciones con caldo de cultivo, han ofre­
cido resultados negativos.

Análisis.

Se han practicado, durante el mes, 175.
Se distribuyen como siguen;
Análisis de alimentos, 121; id. procedentes de consu­

mos, 16; id, de la Ee.neficencía, 18; id, del Dispensa.rio, 17.

Físifíís de Inspección practicadas por los Peritos químicos. 

Totalidad de visitas, 426.

Desinfecciones.

Desinfecciones practicadas A domicilo, 1.818.
Número de ropas esterilizadas en las estufas, 571. 
Desinfecciones en cu.artrs desalquilados, 05.
La cifra máxima de peticiones de desinfección coitcs- 

ponde al vecindario y á las practicadas por iniciativa del 
Laboratorio: 480 y 930, respectivamente.

Movimiento de dacvmcntos.

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 26.
Idem id salidos, 148.

Avance sicmaital.

Análisis de las aguas potables que abastecen la Capital.—Dias del 31 de Mayo al 6 de Junio.

■ AGUA DEL LOZOYA

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  180“ C por litro............
Idem en suspensión.......................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en iltjuido ácido........................ ..............
Idem id. td. en liquido alcalino.....................................
Oxígeno disuelto............................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa...............................
Idem amoniacal Id. Id....................................................

DÍAS DE LA SEMANA

»1 . 1, 2 . 3. 4. 5- a .

0T.50 » 0*05.5 O'OñÓ 0'055 0,056 0*056
O TO l » 0*001 OTQl O'OOl 0,001 0*001

o r n o » 0'0063 0*0055 o'ooeñ 0,0063 0*0055
0-0055 » O'llObó 0*0045 ' 0'0047 0,00.50 0*0042
0 ‘0096 » 0*0086 0*0034 0 ‘0097 0,0075 0*0034
Innpredithh. » Inapmiitile. imprttinliie. Inapmiiiye. liaimlalilí. liiaprcfitlilf.

10 » « » »

■De los análisis precedentes se deduce que las aguas del Lozoya continúan llegando en buenas condiciones para ei 
consumo público.
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VIAJES AHTIGUOS

elis

Eisr TTisr L ia ? P io

NOMBRE DE LOS VIAJES

Reina ............
Abroñigal bajo. 
Abroñigal alto.
Retamar..........
Casa de Campo 
Retiro............

liji>
e n

aeâiduû lijcf 
en

suspens i

H A T B tttA  O R B iI tm CA t O T A t ,  

EN ÁCIDO  O I .Í U C O
O ïlg f iD O  

d  i  S I I

A B.4C C J0M H ! 4H EEC TA 3

LIqiitd« 1(11 ). LíI[IiI1d iltillut. Til llltlfdt ni (nil.

0'334 0-0030 0 ‘ 0 Ü 2 0 0'0084 Iinpifíliblí. innpmibh.
0‘477 » 0'0031 0‘0026 O'OOSO » »

0‘471 » 0‘0030 0 ' 0 0 2 2 0-0083 » >J

i) 280 í> o ' o o a b 0'0025 0-0060 » »  '

0"232 0'004 0‘0057 0'0053 0-0054 ImHdoi. y i i l g s .

0‘407 0‘0025 0TO2O 0-C080 Inaprfdtbb. InuprpHabb.

En las aguas de los viajes antiguos no se ha observado 
alteración alguna, excepto en las de la fuente mineral de 
la Casa de Campo, que ha presentado indicios por reac­
ción directa de nitrógeno nitroso y amoniacal.

Análisis.
Han ingresado en los dias laborables de la semana, JiJ, 

Físifas de inspección practicadas por los Periíos ^ífímícos.
Tiendas de comestibles, 75; pastelerías, 3; buñolerías, 2; 

chocolaterías, 1; tahonas, 3; cervecerías, 1; cafés económi­
cos, 3; jabonerías, 1; horchaterías, 3; refrescos, 7; vinos, (i; 
aguardientes, 1; casas de comidas, i ;  almacenes de petró­
leo, 1. Suman, 111.

Desinfecciones.
Desinfeccioues practicadas á domicilio en el expresado 

tiempo, 467.
Número de ropas esterilizadas en las estufas, 501.
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 10, 

Movimiento de documentos.
Comunicaciones y  expedientes ingresados, 47,
Idem id. salidos, 3,

■ Madiid 7 de Junio de 1902.—El Director Jefe del La­
boratorio, D r. O. Vhicote.

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

liesumen de los trabajos realizados por esta Junta, . 
durante el mes de Mayo último.

Informes en ex|¡edientes de obras de nueva construc­
ción, 8,

Informes en expedientes de obras de reforma, 5.
Idem id. de licencias para alquilar, 10.
Idem id. de licencias para obras de saneamiento, 23.
Idem id. solicitando placas de saneamiento, 3.
Idem sobre denuncias de casas en malas condiciones 

bigiéuieas, 5,
Certificaciones expedidas, 8.
Placas de saneamiento coneedicias, í).
Visitas de inspección vcníicadas, 22,
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 1,
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 26,
Citaciones verificadas, 18.
Sesiones celebradas por la Junta, 6,
Total, 144,
Madrid 31 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, F. Mon­

taldo. ■

ABASTOS

ADMINISTRA.CION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, ele., desde 28 de Mago al 3 de Junio de 1902,
y su comparación con igual periodo de 1901,

Reses degolladas en la 
semana y en igual pe­
riodo del año anterior.

1902.........................
!90i.........................

M ÍS B S  D RO Q Lt.AD AA R Ï, AltO  
Y «O  C O M P A & K lÓ tT

1902,
1901.

R E  S E 8 KILOGRAMOS lieSEi)!

Vacas, Terûera,9* Lanares. Cerda, Vacas, TerDeras, Lanares, Cerda. Pcietai.

Í.453 48: 8.189 ft 285 9.52-7 22.690-5 72.813-9 ft 9.804-90
1.307 329 7.585 ft 261.128-2 14.624 79.621-5 ft 9 135'50

146 i 52 654 ft 24.824-5 8.066-5 ft ft 669*40
ft » ft ft » ft 6.607-6 ft ft

27.885 8.246 9S.69H 20.614
«

5.919.630-3 361.495 918,704-5 2.221.991-5 225.213-70
27.694 6..512 130.703 18.134 6.037.443-3 284.953 1.217,838-4 2.116.336-5 227.149-20

191 1.734 ft 2,480 ft 76.542 ft 105.655 ft
» ft 32. ORO 117.813 ft 299.133*9 » 1.935-50D í7e™ -íi.l ' ) En menos.

Precio del ganado,~li\ precio del kilogramo eji ia semana fnó el de 1‘39 ú 1‘81 pesetas en las vacas y  1‘47 ú I ‘54 en 
los lanares.

Procedencia del ganado.—Madrid, 19 vacas, 10 terneras y 653 lanares; Toledo, 42 vacas, 27 terneras y  931 lanaresi 
Córdoba, 27 vacas y  767 lanares; Ciudad-Uenl, 32 vacas, 18 terneras y  348 lanares; Badajoz, 1,789 lanares; León, 69 
terneras; Cúceres, 537 lanares; Cuenca, 915 lanares; Soria, 2.249 lanares; Cornfla, 288 vacas y  92 terneras; Lugo, 213 va­
cas y  61 terneras'; Orense, 231 vacas y  73 terneras; Pontevedra, 267 vacas y  60 terneras; Oviedo, 334 vacas y  71 terneras,
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados ó guias de contrcUacióii.

PERÍODOS

C X , A . S 3 S  I D E
IMPORTE 

fin MESETASVacuQQ, 

.1 OMS í̂ta.

Rastras 
de Idem. 

ü*10 jtta.

Lanar 
y cabrio.

A 0'05 pta.

Cabul lar. 

A 0*15 pia.

Mular,

A O'IS^Io.

Asnal.

A O‘ J0/)(a.

Carros.

A U-2Ô pío.

Con 1rs toi 
y gulas.

A í ‘50 pin

Dia 2 de Junio de 1902................ 169 13 » » TJ )> )) V 26*65
Día 3 Idem......................-........... 91 3 » » » 15 n 10 13*95
Dia 4 Idem.................................. 95 11 » » » » » 15*35
Dia 5 ídem................................... 87 14 » 157 195 132 15 17 109*70
Día 6 ídem.................................. 7Ó I lì Y> )) » D 11*50
Día 7 idem.................................. 105 6 » » » y> ï> » 16*a5

T o t a l  r e s e s .................... 623 48 157 195 122 15 17
T o t a l  p e s e t a s . . ' ........... 93*45 4'SO 23*55 2 92 5 13*20 3*75 25*50 193*50

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados ó guias de contratación.

C L A .S E S  IDE C3-Al^T-A-r>0

PERIODOS

Del 1 al 7 de Mayo de íW2.........
Del 8 a) 14 de Idem......................
Del 15 al 21 de Ídem....................
De) 22 al 28 de ídem....................
Del 29 al 31 de ídem....................

Total de sanado en el Idem id,.. 
Idem de id, en los meses do Ene­

ro á Abril................................

T o t a l ..................................

De Enero á Mayo de 1901...........

.........  j

Precio medio en plata, durante la semana del 29 de Mayo 
ni 4 de Junio de 1902, de los ariícuios gue ó co/iííftMactdn se 
expresan:

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2'50. — Carnero, kilo P85.—Ternera, kilo 2'9ó,— 
Tocino, kilo 2’00.—Jamón, kilo 3‘50.—Manteca, kilo2‘15,— 
Embutidos, kilo 4'50.—Chorisos, docena 3‘15.

AVES

Gallinas, una 3'7f),—Pichones, uno 1'10. .

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘75,—Sardinas, kilo l '00.—Pajeles, kilo2‘50 
Calamares, kilo 2*50.—Salmonetes, kilo 4*00.—Almejas, kilo, 
l'OO.— Langostas, una 3*75.—Congrio, kilo 1*80.—Salmón, 
kilo 14*25.—Lenguados, kilo 4*50.—Pescadillas, kilo 2*90.- 
Lubinas, kilo 4*50.—Langostinos, kilo 6'00,—Truchas, kilo 
5‘00.—Anguilas, kilo i ‘ 15.— Boquerones, kilo 0*60.— Mero, 
kilo 2*75.—Escabeche, kilo 2'50.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 0*80.—Judias,kilo 0‘70.—Arroz, kilo 0*70 
Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0*17.— Idem viejas, kilo 
0*18.—Judias, kilo 0'35.—Guisantes, kilo 0*25.—Ceiezas, kilo, 
0*40.—Alharieoques, kilo 0'40.—Habas, kilo 0'12.—Tomates, 
kilo 0*50.—Cebollas, kilo 0‘28.—Ajos, kilo 0*28.—Pepinos, kilo 
0'40.—Alcachofas, docena 0*35.—Lechugas, docena 0'25.—Pi­
mientos, ciento 5*00.—Limones, ciento 5*00.—Naranjas, cien­
to 5*50.

LIQUIDOS

Aceite litro, P35.—Vino litro, 0*60,

IMPORTE

Vacuoo, Rastras 
de ídem.

Lanar 
y cabrío. Caballar. Mular. Asnal. Ca rroa. Contra loa 

y filias. B!f j>eáirj,i

aÍ  0*15 ptit. A U*10 pta. A 0‘tlj pta. A 0*lü pia. A 0‘ lüpl». A  0*2j  pta. A l '50íJt3.

771 3 ¡ 62 US 51 13 13 173*60
680 53 iñ 90 148 47 12 8 162*70
921 52 » 79 117 48 15 4 187*30
606 38 » 124 147 106 21 15 173*70
341 50 w 102 185 70 9 11 124*95

3.319 224 ii 457 715 322 70 51 822*25

4.031 54 n SIS 1.970 852 220 52 1.246*45

7.350 278 » 1,275 2.6^ 1.174 290 103 2.068*70

6.098 95 10 1.248 2.147 1.176 299 117 l.OSl

1,252 183 F 27 538 10 » 267*70
» Tí u 7i 2 9 24 »

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0'19.—Idem mineral, kilo 0'08,—Idem 
cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, cien to'7‘50.—Jabón, kilo PlO.—Pan, kilo 0’43,

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 30 de Mayo al 5 de Junio de 1902, 
y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
ACIONES

loag. IftOl. iOOO, 1»OOa ISO», 1S07.

NuestraSra. déla Al-
mudena................ 219 275 301 271 284 286

San Justo................ 12 21 21 26 19 17
San Lorenzo......... 21 20 17 16 14 15
Santa Maria........... !0 4 8 11 9 8
San Isidro.............. 1 4 4 n 12 10
Civil....................... 1 ft 1 ft ft ft
Británico................. » » ft ft ft ft

264 324 352 335 338 336

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la Almudena........ .27 31 29 26 21

Imprenta Municipal.


